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RESUMEN 
 
En la presente investigación se analiza la figura  jurídica de ‘responsabilidad objetiva’ 

por delito ambiental agravado en la relación entre la empresa Transportadora de Gas 

del Perú (TGP),  y la  Comunidad Campesina de Pacobamba de Anco La Mar 

Ayacucho, por haber ocasionado, la empresa,  daño ambiental por afectaciones  en el 

equilibrio ecológico, en las actividades económicas y en las relaciones de propiedad 

de las tierras por donde atraviesa el tendido de los ductos que transportan gas natural 

Si bien la indemnización  que manda la Ley por las afectaciones al territorio, sus 

recursos y a las edificaciones de la Comunidad, fue acordada con los dirigentes 

comunales en distintos contratos vigentes, la empresa se niega totalmente a 

asumirlos. El problema tiene distintas dimensiones; en lo jurídico hay un tema de 

responsabilidad objetiva por delito ambiental agravado cometido por la empresa 

TGP, figura jurídica plasmada en la Ley general del Ambiente N° 28611, así como 

hay un tema de incumplimiento de contratos y  una dimensión económica de 

valorización del daño ambiental producido, todo lo que da lugar a una indemnización 

a favor de la Comunidad.  

Se utilizó el enfoque cualitativo en el análisis jurídico dogmático de los elementos de 

convicción que prueban la comisión del delito ambiental agravado por parte de la 

empresa TGP,  y enfoque cuantitativo mediante un estudio de mapeo satelital del 

territorio afectado para una correcta valorización económica del daño ambiental 

causado.  

  

Palabras clave: responsabilidad objetiva, delito ambiental agravado, indemnizaciones 
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ABSTRACT 

 
 
This investigation analyzes the legal figure of 'strict liability' for aggravated 

environmental crime in the relationship between the company Transportadora de Gas 

del Perú (TGP), and the Peasant Community of Pacobamba de Anco La Mar Ayacucho, 

for having caused, the company, environmental damage due to affectations in the 

ecological balance, in economic activities and in the property relations of the lands 

through which the laying of the pipelines that transport natural gas passes through. 

Although the compensation mandated by the Law for the effects on the territory, its 

resources and the buildings of the Community, was agreed with the community leaders 

in different contracts in force, the company totally refuses to assume them. The problem 

has different dimensions; In the legal field, there is an issue of strict liability for 

aggravated environmental crime committed by the TGP company, a legal figure 

embodied in the general environmental law, as well as there is a matter of breach of 

contracts and an economic dimension of valuation of the environmental damage 

produced, all which gives rise to compensation in favor of the Community. 

The qualitative approach was used in the dogmatic legal analysis of the elements of 

conviction that prove the commission of the aggravated environmental crime by the 

TGP company, and a quantitative approach through a satellite mapping study of the 

affected territory for a correct economic valuation of the environmental damage caused. 

. 

 

Keywords: strict liability, aggravated environmental crime, compensation 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

La empresa Transportadora de Gas del Perú, denominada TGP en el presente estudio, 

inicia sus operaciones en el año 2004  y  asume compromisos ambientales plasmados 

en distintos documentos como los Estudios de Impacto Ambiental (EIA), Acuerdos, 

y Contratos con las Comunidades por donde atraviesa el ducto, Comunidades 

ubicadas en Cusco, Ayacucho, Huancavelica, Ica y Lima sumando 730 km de ductos 

que transportan gas natural y 559 km de ductos que transportan  líquidos de gas 

natural.  

 

La explotación del gas natural de Camisea y específicamente el tendido del 

gasoducto partiendo de  la localidad de Megantoni – Cusco hasta Lurín – Lima, ha 

ocasionado una transformación en el equilibrio ecológico, en las relaciones de 

propiedad de las tierras por donde atraviesa el tendido del ducto, así como una 

notable injerencia en la dinámica de las distintas actividades económicas agrícolas, 

ganaderas, forestales, etc., y una influencia significativa en la conectividad de las 

regiones involucradas. Situación que al momento actual  configura un delito 

ambiental agravado por el grado y amplitud de las afectaciones en el territorio de las 

comunidades.  

 

Al amparo de la legislación promulgada para ese efecto, Transportadora de Gas 

del Perú (TGP) en su recorrido por el departamento de Ayacucho, y específicamente 

por la provincia de La Mar, atraviesa la Comunidad Campesina de Chiquintirca 

ocupando un total de 47 kilómetros de derecho de vía desde Villa Progreso San 

Antonio en el VRAEM hasta Pacobamba en la parte alta de la sierra.  

 

La indemnización  que manda la Ley por las afectaciones al territorio y a las 
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edificaciones de la Comunidad de Chiquintirca en su conjunto, fueron acordadas con 

los dirigentes comunales en un primer Contrato de Servidumbre, y luego reajustadas 

en una Adenda, quedando vigentes y pendientes las indemnizaciones a nivel de los 

anexos afectados y a nivel de los comuneros individuales.  

 

El problema tiene distintas dimensiones; en lo jurídico hay un tema de 

responsabilidad objetiva por delito ambiental agravado cometido por la empresa 

TGP, figura jurídica plasmada en la Ley General del Ambiente N° 28611, así como 

hay un tema de incumplimiento de contratos y  una dimensión económica de 

valorización del daño ambiental producido, todo lo que da lugar a una indemnización 

a favor de la Comunidad.  

 

Se fundamentó y probó el delito ambiental agravado y la responsabilidad 

objetiva, en este caso de la empresa TGP por la afectación y daño que causó a los 

derechos fundamentales de la Comunidad de Pacobamba, lo cual queda evidenciado 

con la afectaciones  al equilibrio ecológico por contaminación ambiental y daño a los 

elementos del ecosistema (pastos, tierras de cultivo, calidad del agua, calidad del 

aire, etc); daño a las actividades económicas (eliminación de recurso truchas, 

contaminación del agua para agricultura y ganadería; contaminación del suelo para 

agricultura en la declarada las tierras de Pacobamba como reserva genética de papa 

nativa, olluco y oca.; así como daño en los derechos de propiedad de las tierras de la 

comunidad por mayor utilización de área de lo legalmente dispuesto para ductos por 

donde atraviesa el tendido de los ductos que transportan gas natural tanto en el 

contrato de servidumbre como por el DS 081 -. 2017 -. MEM. 

 

La responsabilidad de la empresa TGP conlleva a pagar las correspondientes  

indemnizaciones por daño ambiental, lo cual está sustentado y determinado en la Ley 

del Ambiente N° 28611; esto se comprobó al  analizar los elementos componentes de 

la responsabilidad objetiva, lo que también constituye una afectación a los derechos 

fundamentales de la Comunidad del anexo de Pacobamba.  

 

   Se utilizó el enfoque cualitativo y cuantitativo para cubrir todas las dimensiones 

de la problemática y hacer uso de todos los recursos metodológicos e instrumentos de 

investigación; para la parte cuantitativa se participó en el trabajo de campo con la 
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misma comunidad de Pacobamba en el ESTUDIO DE VALORIZACIÓN DEL DAÑO 

AMBIENTAL PRODUCIDO POR EL TENDIDO Y OPERACIÓN DEL DUCTO DE 

GAS NATURAL POR TGP EN EL ANEXO DE PACOBAMBA – ANCO - LA MAR – 

AYACUCHO. Marzo 2019 a fin de contar con información de fuente primaria y 

fidedigna la que fue correctamente procesada. 

 

   Es de anotar que el Estudio mencionado pone énfasis en el valor monetario del 

daño ambiental causado y que la comunidad puede exigir como pago, y siendo fuente 

primaria para la presente investigación por el trabajo de campo que comprendió no 

contempla el análisis jurídico dogmático fundamental en el presente trabajo. 

 

 El escenario geográfico de la problemática comprende el área de afectación 

directa e inmediata del tendido y operación de los ductos de gas natural y líquidos de 

gas natural provenientes de Camisea; y comprende: 

Área  de la microcuenca de la laguna de “Totoraccocha”. Microcuenca de la laguna 

Totoraccocha: que comprende “INCHANJA PUQUIO”, la laguna 

“TOTORACCOCHA” y  la formación  del río “PALLCCAPAMPA”;  

La información general del territorio  de  Pacobamba es la siguiente: 

Clasificación: Rural 

Status jurídico: Anexo de la Comunidad Campesina de Chiquintirca – Anco – La Mar 

- Ayacucho 

Viviendas Aprox.: 102 Población; 500 habitantes 

Ubicación geográfica   

Distrito : Anco 

Provincia : La Mar 

Región : Ayacucho 

Ubigeo : 050502 

Latitud Sur : 13° 4' 14.1" S (-13.07057566000) 

Longitud Oeste : 73° 46' 43.5" W (-73.77874679000) 

Altitud : 3952 msnm 

Huso horario : UTC-5 

Producción: Zona de reserva genética de papa nativa, olluco y oca. Pastos, ganadería 
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Figura 1 Pacobamba 
Fuente: Trabajo de campo en Estudio de valorización 
 

 
El marco contractual vigente entre las partes comprende el instrumento jurídico de fecha 10 de 

diciembre de 2002 que es el “CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES 

POR MUTUO ACUERDO, INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y OTROS” (con 

vigencia hasta el 09 de agosto de 2033, entre la empresa Transportadora de Gas (TGP) y la 

Comunidad Campesina de Chiquintirca.  

 

Se establecieron las servidumbres de ocupación, de paso y de tránsito, en una 

FRANJA de 43,645.06 m de largo y 25 m de ancho (modificado por ESCRITURA 

PÚBLICA DE CANCELACIÓN DE CONTRAPRESTACIÓN, PAGO DE 

INDEMNIZACIONES COMUNALES Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE 

ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, 

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, OTORGAMIENTO DE PODERES Y 

OTROS del 18 de setiembre del 2008 a 45,219.22 m de largo, haciendo un total de 

1’136,667.91 metros cuadrados), con una contraprestación de 70,000.00 soles por el 

uso del terreno superficial (modificado por ESCRITURA PÚBLICA DE 

CANCELACIÓN DE CONTRAPRESTACIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES 

COMUNALES Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO DE 

SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS, OTORGAMIENTO DE PODERES Y OTROS a 89,500.00 soles; 
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resultando 0.0783 soles por cada m2) “durante todo el plazo de éstas”, y pagó 

60,500.00 por daños y perjuicios; resultando 0.0783 soles por cada m2) lo que dista 

muy lejos de ser un “justiprecio” del valor de las tierras afectadas y utilizadas por la 

empresa TGP. 

 

Antes del tendido del ducto, en la Laguna de Totoraccocha, compensión del 

anexo de Pacobamba, habían diversas especies acuáticas como truchas, ranas y otros, 

al cabo de pocos años, por efecto de los vertimientos de sub productos  del gas en la 

Planta de bombeo PS4 ubicada en Pacobamba, todas, las especies vivas 

desaparecieron, teniendo como causa presunta la contaminación de las aguas de la 

laguna. De la misma forma, la afectación a los terrenos de la Comunidad comprometió 

las casas, caminos, bosques, tierras de cultivo y pastos naturales, y todo el paisaje de la 

Comunidad.  

 

La construcción del ducto tampoco  tomó en cuenta lo dispuesto por el DS. 081 

– 2017, pero ocurre que la empresa TGP lo reconoce para aumentar el área de 

servidumbre a lo largo de los 47 kilómetros por la Comunidad Campesina de 

Chiquintirca, pero no lo considera vigente para las indemnizaciones que ordena por 

mayor afectación del territorio de la Comunidad al estar vigente esta norma, es 

pertinente la evaluación de las afectaciones que produjo la construcción y operación 

del ducto de transporte de gas natural.  

 

Los daños ambientales producidos registran que la empresa TGP a partir del 

año 2002 y hasta la fecha, realiza vertimiento de aguas contaminadas provenientes de 

la Planta PS4 y de los desechos orgánicos, situación que continúa hasta la actualidad, 

TGP además cuenta, en el área de la Planta de bombeo de gas PS4 en Pacobamba, con 

el servicio de seguridad a cargo del BCT 34 del Ejército Peruano. 

 

En el año 2007 la Comunidad de Pacobamba impulsó la explotación de una 

piscigranja en la laguna “Totoraccocha” ubicada en la quebrada que se extiende desde 

el emplazamiento de la planta de bombeo PS4 hacia abajo, cuyo resultado fue un 

fracaso por la muerte de toda la población de truchas debido a la contaminación de sus 

aguas. Circunstancia en la que la empresa TGP asumió responsabilidad y se 

comprometió a resarcir el daño. 
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 La naturaleza de la afectación al territorio del Anexo Pacobamba de la 

Comunidad Campesina de Chiquintirca es la de un daño ambiental mayor, expresado en 

la contaminación del agua y el suelo debido al  vertimiento de aguas contaminadas en 

forma continua durante más de 15 años, y aún en el año 2019, (fecha del estudio 

realizado) como lo muestran los análisis de agua y suelos, en el área de la microcuenca 

de la laguna "Totoraccocha, y debido al efecto expansivo y, penetración en el suelo y 

anidamiento de los elementos contaminantes, lo que tiene que ver con  la mortandad de 

las truchas y otras especies acuáticas en la laguna, así como el deterioro de la calidad 

del suelo para la agricultura y el pastoreo.  

 

Respecto al pago por el derecho de servidumbre pendiente de cancelación, 

derecho de vía (DDV) de acuerdo al Contrato entre TGP y la Comunidad de 

Chiquintirca en la comprensión del anexo de Pacobamba es de  9.422 Ha., en el marco 

del “CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES POR MUTUO 

ACUERDO, INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y OTROS. Y la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CANCELACIÓN DE CONTRAPRESTACIÓN, PAGO DE 

INDEMNIZACIONES COMUNALES Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE 

ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, 

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, OTORGAMIENTO DE PODERES Y 

OTROS del 18 de setiembre del 2008 que la empresa TGP siempre invoca como 

vigentes y válidos hubo una cancelación, pero no por el área de servidumbre y mayor 

afectación derivados del DS 081 – 2007 – MEM, por el que  hay 141.551 hectáreas más 

que no han sido indemnizadas. En una longitud de 3.78 km del tramo tendido del ducto 

por Pacobamba. 

 

Por lo tanto hay una mayor afectación del territorio del anexo de Pacobamba sobre 

la que la empresa TGP, en los hechos, ejerce derechos reales sobre el “área fuera de la 

franja”, una prueba de ello es que se ha opuesto e impedido que la comunidad de 

Pacobamba construya su mercado, aduciendo que el terreno “está dentro de los 200 

metros que ordena el DS 081 – 2007 – MEM; lo ”cual demuestra que debe responder 

igualmente de acuerdo a sus definiciones en el cumplimiento del contrato.  

 

Con fecha 09 de abril del 2019 la Comunidad de Pacobamba presentó la 
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solicitud de indemnización a la empresa TGP para que cumpla con indemnizarle por 

daño ambiental y por incumplimiento de contrato como una petición de indemnización 

por daño ambiental producido por el tendido y operación del ducto de gas natural por 

TGP en el anexo de Pacobamba –Anco - La Mar – Ayacucho, no obteniendo respuesta 

alguna hasta la fecha, agotando así la vía administrativa; por lo que  recurrió a un  

Centro de Conciliación, el que hizo la respectiva notificación a la empresa TGP, la que 

no concurrió a las audiencias de conciliación, procediendo el Centro de Conciliación a  

levantar el Acta respectiva; con posterioridad, Transportadora de Gas del Perú TGP, 

manifestó que no tiene ninguna responsabilidad y que a la Comunidad no le 

corresponde ninguna indemnización.  

 

Con la aplicación  del enfoque cualitativo y cuantitativo de la investigación se 

analizaron los fundamentos jurídicos y los instrumentos plasmados, así como los 

contratos suscritos; al mismo tiempo que  se realizó el estudio cuantitativo con la 

medición y mapeo satelital, así como  el análisis estadístico de los exámenes de 

laboratorio y la valorización económica del daño ambiental constatado.  

 
Se caracterizó el Problema General como: ¿Cuál es la responsabilidad objetiva de la 

empresa TGP al incurrir en delito ambiental agravado por afectación de derechos fundamentales 

de la Comunidad Campesina de Pacobamba - Ayacucho?. Planteando como problemas 

específicos:  

 
a) ¿Cuál es la afectación al ecosistema del territorio de la Comunidad de Pacobamba 

que muestra la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito ambiental 

agravado?  

b) ¿Cuál es la afectación a las actividades económicas en el territorio de la 

Comunidad de Pacobamba que prueba la responsabilidad objetiva de la empresa 

TGP en delito ambiental agravado?  

c) ¿Cuál es la afectación a los derechos de proíedad del territorio de la Comunidad 

de Pacobamba que  prueba la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en 

delito ambiental agravado?  

 

El Objetivo General: Determinar cuál es la responsabilidad objetiva de la empresa 

TGP al incurrir en delito ambiental agravado por afectación de derechos 
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fundamentales de la Comunidad Campesina de Pacobamba – Ayacucho. 

 

Los Objetivos Específicos planteados: 

 

a) Determinar cuál es la afectación al ecosistema del territorio de la Comunidad de 

Pacobamba que muestra la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito 

ambiental agravado.  

 
a) Establecer cuál es la afectación a las actividades económicas en el territorio de la 

Comunidad de Pacobamba que prueba la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en 

delito ambiental agravado.  

 

b) Analizar cuál es la afectación a los derechos de propiedad del territorio de la Comunidad 

de Pacobamba que  prueba la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito 

ambiental agravado  

 
La Justificación del estudio se detalla de la forma; Teórica: El enfoque 

multidisciplinario de la problemática del daño ambiental producido por la 

explotación de los recursos naturales en el Perú demanda el rigor científico en la 

aplicación de conocimientos para el empleo a su vez riguroso de los instrumentos del 

derecho, en el intento de alcanzar el acceso a la justicia por las comunidades 

afectadas. Resalta también la contrastación con un caso concreto la efectividad de la 

legislación y normatividad para atender los reclamos en los casos de daño ambiental 

a las comunidades. La justificación Práctica, Servirá a aportar al tratamiento jurídico 

de los casos de afectación  daño ambiental producido a las comunidades como 

consecuencia de la explotación de los recursos naturales en el Perú por parte de las 

grandes empresas con el manejo de la normatividad específica en el para esos casos. 

Respecto a la Metodológica, la combinación de la metodología de investigación con 

enfoque cualitativo y enfoque cuantitativo permite desarrollar instrumentos de 

análisis y empleo de las distintas potencialidades para realizar simultáneamente el 

análisis del caso y la aplicación del derecho y también en la litigación con la 

elaboración de teoría del caso, así como la obtención y manejo de pruebas en casos 

de defensa de derecho de las comunidades contra el daño ambiental y afectaciones 

por parte de la empresa; en el aspecto Social, Los resultados de la demostración de la 

responsabilidad objetiva de la empresa, resultados en términos de resarcimiento del 
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daño, permitirá el fortalecimiento del tejido social y contar con elementos y con 

ingresos para atender la defensa y mantenimiento de un medio ambiente saludable 

para la comunidad.  

Destaca la Importancia del estudio dada  la situación elevadamente conflictiva, 

derivada de la explotación de los recursos naturales, en este  caso del gas natural, 

siendo concurrentes e interdisciplinarios los daños ambientales producidos y el 

legítimo reclamo por indemnización, abordar estos asuntos estudiando un caso 

práctico resalta la importancia del presente estudio, resalta la complejidad de la 

problemática del daño ambiental por la explotación de los recursos naturales en el 

Perú, generalmente asociada a conflictos sociales y grandes pérdidas económicas y 

de vidas humanas.  

 

Abordar estos temas y aportar planteamientos de solución dicen  más de la 

importancia del estudio. Viabilidad de la investigación Pese a las limitaciones que 

se derivan de la situación de crisis por efectos de la pandemia mundial, se cuenta con 

los recursos teóricos, económicos, institucionales y principalmente humanos basados 

en el esfuerzo de la tesista, necesarios para desarrollar la tesis. Limitaciones del 

estudio. La principal limitación se deriva del carácter del estudio, siendo mixto, 

cualitativo y cuantitativo, la limitación de medios y recursos económicos 

 
 

La Hipótesis general formulada: Se prueba la responsabilidad objetiva de la 

empresa TGP en delito ambiental agravado por afectación de derechos 

fundamentales de la Comunidad Campesina de Pacobamba – Ayacucho  

 

La Hipótesis específica 01: L a afectación al ecosistema del territorio de la 

Comunidad de Pacobamba que muestra la responsabilidad objetiva de la empresa 

TGP en delito ambiental agravado. Hipótesis específica 02: La afectación a las 

actividades económicas en el territorio de la Comunidad de Pacobamba  prueba la 

responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito ambiental agravado. Hipótesis 

específica 03: La afectación a los derechos de propiedad del territorio de la 

Comunidad de Pacobamba  prueba la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en 

delito ambiental agravado  

 

De donde se identifican las Variables e Indicadores; Variable 
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independiente X1: la afectación al ecosistema del territorio de la Comunidad de 

Pacobamba. La Variable independiente X2: la afectación a las actividades 

económicas en el territorio de la Comunidad de Pacobamba; la Variable 

independiente X3: la afectación a los derechos de propiedad del territorio de la 

Comunidad de Pacobamba  Y la Variable Dependiente (Y): responsabilidad 

objetiva de TGP en delito ambiental agravado. 

 

Actúa como variable interviniente el incumplimiento de los contratos y 

compromisos de la empresa TGP con la Comunidad. 

  

Operacionalización de las variables ( tabla en ANEXO 1) 
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CAPÍTULO I 
 

MARCO TEÓRICO 
 
 

1.1  Antecedentes de la Investigación 
 

Castañeda, Vizconde (2019) Señala que al tratar la responsabilidad civil en caso de 

daños ambientales un aspecto importante es  la antijuricidad. Para algunos utilizar el 

término antijurídico implica que se ha infringido una norma penal; aunque hay 

discrepancia al respecto por quienes sostienen que n o es respecto a una norma sino 

respecto a todo el sistema jurídico en su totalidad.  

 

Con base en la normatividad de la Ley General del Ambiente N° 28611, y 

considerando la gravedad de las afectaciones o faltas su sola existencia ya implica 

una conducta antijurídica  que exige para su corrección una medida correctiva; la 

configuración de la responsabilidad puede ser contractual o extracontractual;  la 

determinación  de su naturaleza por parte de las autoridades ambientales y 

organismos competentes es fundamental. Por el derecho se asume que si se ha 

producido un daño, éste genera un derecho para el que lo ha sufrido y una obligación 

para el que lo ha causado. Haya sido o no deliberada la actuación y la intención. La 

relación causa efecto es indesligable del sujeto responsable, tratándose de un 

escenario social y territorial; por lo que es necesario probar la responsabilidad a partir 

de un diagnóstico de la naturaleza y alcance del daño producido. Otro aspecto 

importante comprende las circunstancias en las que se produce el daño ambiental; si 

es en medio del desenvolvimiento de actividades autorizadas o es en  medio de 

actividades  no autorizadas y hasta ilícitas; tratando así de cumplimientos o 
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incumplimientos, referidos o n o también a los protocolos y reglamentaciones que 

establecen medidas mínimas y máximas dentro de determinada reglamentación.  

Tirado (2019) Aborda el problema de cómo un daño ambiental concreto tiene 

repercusión en toda la sociedad, lo cual lleva a la interrelación e interdependencia de 

todas las normas relativas a la responsabilidad civil contractual, así como la dinámica 

y los instrumentos jurídicos específicos de los mismos, no están consolidados en un 

todo orgánico en el ordenamiento legal peruano; mucho más crítica es esta situación 

en relación a la dimensión y alcance del daño ambiental y la consiguiente 

indemnización o reparación del mismo. Generalmente los daños producidos y la 

responsabilidad que conlleva el reconocimiento de los mismos, se producen en 

aplicación de los contratos, por lo que son sólo relativamente extracontractuales, sin 

embargo no existe un reconocimiento inmediato ni automático, ni menos una 

cuantificación de las reparaciones que deben realizarse por los perjuicios causados.  

 

Páucar Quispe (2016) Analiza el importante asunto del plazo del que disponen 

los sujetos involucrados en el daño ambiental y su resarcimiento pues ello determina 

acceder o no a la justicia en términos de tutela efectiva, toda vez que los daños al 

ambiente son de naturaleza profunda y extendida que demandan una atención más 

integral y urgente, distinta a los daños al patrimonio. 

El tiempo que dispone el sujeto que se considere afectado por daño ambiental, 

para hacer valer sus derechos y obtener una tutela efectiva, tiene que ver con distintos 

factores que se relacionan a los procesos administrativos específicos de la 

administración de justicia, tales como los mecanismos y formas de notificación 

oportuna, así como las consideraciones desde cuándo inicia el cómputo del plazo 

prescriptorio.  

Al final, queda en manos de los jueces, aplicando el criterio de  interpretación 

y facultad de control difuso y de acuerdo  a las características de cada caso, pueden 

determinar las fechas o los años para el cumplimiento de los plazos de prescripción, a 

fin de que nadie sea excluido de hacer efectivos sus reclamos también en términos 

monetarios o de compensaciones de otro tipo.  

Gonzales (2017) Introduce en el tratamiento de la responsabilidad por daño 
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ambiental la categoría de riesgo, como un elemento insoslayable en la fijación e 

identificación de los sujetos responsables.  

El daño ambiental, por su naturaleza encierra riesgo entendido como un 

conjunto de factores, generalmente aleatorios dedicados de la propia actividad, que 

no permiten asegurar el término cabal de las actividades productivas incluidos sus 

objetivos, así como la conservación o integridad de todos los elementos que 

conforman el ambiente en estado óptimo para  los seres humanos que lo habitan; esto 

atañe también a los elementos instrumentales y tecnológicos de las actividades 

humanas y productivas cotidianas.  

Adquieren relevancia mayor cuando se tratan de riesgos que pueden devenir 

en daños tanto a las personas como a los procesos productivos y a los elementos 

materiales para su realización; es aquí donde la responsabilidad sobre los daños 

causados también aportan el concepto de culpa y señalamiento de quién o quiénes 

son los causantes surgiendo además el concepto de riesgo generado aludiendo a 

sujetos concretos responsables del mismo.  

Bardales (2016). Descarta la abundancia de las normas respecto a los 

determinantes de la responsabilidad y se ocupa más bien de la eficacia de dicha 

normativa para el mantenimiento del ambiente conservado y protegido en cuestión el 

Perú.  

El problema está no tanto en el contenido de la regulación y determinación de 

la responsabilidad, sino en las institucionalidad y mecanismos  coercitivos que 

garanticen su cumplimiento tanto en daños ya producidos como en la prevención de 

los mimos a partir de señalar y probar los elementos de convicción necesarios que 

delimitan una responsabilidad  civil extracontractual respecto a la integridad del 

medio ambiente.. 

 
1.2 Teorías relacionadas al Delito Ambiental Agravado y la 

Responsabilidad Objetiva 

 

1.2.1 Delito ambiental 
 
Los delitos  ambientales son los actos u omisiones que dañan o pueden dañar 

gravemente el medioambiente y/o sus componentes, como el agua, el suelo, el aire, la 
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flora y fauna silvestre y el paisaje, e incluyen también todo tipo de actividades 

económicas que perjudican gravemente el equilibrio ecológico o el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales.(Buendía 2022) 

 

1.2.2 Elementos constitutivos Imputación objetiva para la configuración de delitos 
ambientales. 
 

Por la calidad de interés difuso que representa la afectación de los derechos ambientales 

causados por contaminación ambiental, su tipificación en el ámbito penal debe reunir 

ciertos requisitos, y es que; el aspecto penal ambiental no solo constituye la aplicación 

del principio de tipicidad para tal fin: 

 

Principio de Tipicidad: Permite que las conductas sancionables estén 
debidamente delimitadas de modo que quedan proscritas las cláusulas generales 
o indeterminadas, esto es, aquellas cuyo contenido no es expreso y conocible, 
sino que tiene que ser “llenado” o concretizado a través de argumentos 
utilizados para tal efecto, pero por ello mismo, a veces posteriores al acto que se 
pretende sancionar (STC 375-2012-PI). 

 

sino además, requiere que la conducta establecida sea una infracción a normas o 

reglamentos administrativos, contrastables indubitablemente en hechos verificables que 

puedan causar o causen perjuicios a la sociedad, todo ello sustentado en el informe 

correspondiente emitido por la autoridad administrativa. En el aspecto de la defensa de 

derechos ambientales y su remisión a la esfera de responsabilidad penal requiere de un 

componente específico, como es la expresión de causa que pueda desarrollar el ente 

administrativo que a su vez sustentará el dictamen fiscal correspondiente. 

 

i. Parte desde el momento que se infringen leyes, reglamentos o límites máximos 
permisibles dentro de cada actividad minera o industrial. 

ii. Dicha infracción a normas se da cuando se emiten gases, descargan vertimientos o se 
genera ruido, filtraciones y radiaciones contaminantes en la atmósfera, suelo, subsuelo, 
aguas terrestres, marítimas o subterráneas. 
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iii. Siempre y cuando, los hechos citados en el considerando previo, causen o puedan 
causar perjuicio, alteración o daño al ambiente, o sus componentes, a la calidad o salud 
ambiental. 

iv. Tales actos deben constar en una calificación reglamentaria realizada por la 
autoridad administrativa competente a cargo del SINEFA. 

v. Dicha calificación se plasma en el informe antes citado, el que, bajo responsabilidad 
funcional debe emitirse dentro del plazo de 30 días hábiles de requerido por la autoridad 
fiscal, donde deben constar antecedentes, base legal, entidad encargada de la 
fiscalización, referencias de las obligaciones del administrado, acciones de fiscalización 
y conclusiones, con la salvedad que cada sector puede establecer un modelo particular 
de acuerdo a sus funciones. 

Los delitos ambientales son tipos penales en blanco o abiertos, porque el supuesto de 
hecho no se encuentra regulado de forma total en la norma, al requerirse la existencia de 
otra norma extrapenal que complete el mismo para su total configuración, tal como el 
DS 004 sobre Estándares de Calidad ambiental (ECAs) 

Por ser un Tipo penal en blanco requiere un Informe fundamentado emitido por la 

autoridad competente (de acuerdo al DS N° 007-2017-MINAM). 

La responsabilidad penal es independiente a la administrativa (no aplicación del 

principio non bis in ídem de acuerdo al Art. 138 de la Ley N° 28611) además de la 

distinción de la interdicción de la persecución penal múltiple (Exp.N° 0274-2012-

PHC/TC) 

1.2.3 Delito ambiental agravado.-  
 

Se caracteriza así cando se haya producido un riesgo de deterioro irreversible o 

catastrófico. La jurisprudencia (por todas las SSTS 7/2002. de 19/01, rec. 2216/2000 y 

865/2015 de 14/01/2016, rec. 1167/2014) ha precisado lo que debe entenderse por 

deterioro irreversible y catastrófico de modo que el deterioro se considera irreversible 

“cuando el daño en el medio ambiente que puedan ocasionar las emisiones o vertidos 

contaminantes alcance tal profundidad que no pueda ser remediado por la capacidad 

regeneradora de la propia naturaleza, haciéndose necesaria una intervención activa del 
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hombre”. Por su parte existirá deterioro catastrófico “cuando el daño revista una 

intensidad y una extensión más que considerables por el número de elementos naturales 

destruidos, la población humana afectada y la duración de los efectos de la actividad 

contaminante” 

 
La causalidad de hecho 

 

Estrella (2009) citando a Juan Espinoza Espinoza, diferencia aspectos fundamentales en 

la relación  causa – efecto; la causalidad de hecho donde el daño producido corresponde 

a un ilícito determinado con anterioridad, y el aspecto jurídico que lleva a la fijación de 

una cantidad para el resarcimiento del daño; desde el punto de vista de esta teoría las 

otras variables y hecho concurrentes para explicar el daño producido son considerados 

“condiciones” y no causas. 

 

 

1.3 Teoría de los derechos fundamentales 
 

Los derechos fundamentales son la expresión de las necesidades fundamentales del 

hombre, aquello sin lo cual no pueden desarrollarse ni satisfacerse correctamente. 

 
Un derecho fundamental es un derecho humano expresión de las necesidades 

fundamentales de las personas y de las colectividades, aquello sin la cual no pueden 

desarrollarse correctamente, estos derechos están plasmados en cuerpos legales de 

distinta jerarquía, partiendo de la Constitución política que los reconocen e 

instrumentan y que van desarrollándose adquiriendo además la denominación de 

generaciones, así tenemos derechos humanos de primera generación, de segunda 

generación y hasta de tercera generación, en la literatura vigente. 

 

Ambiente equilibrado y adecuado.- Derecho fundamental (inciso 22 del art.2 de la 

Constitución Política del Perú)/STC N° 03343-2007- PA/TC considerando 4, sobre 

derecho a un ambiente equilibrado y adecuado. Se encuentra regulado, protegido y 

contemplado en los distintos compromisos internacionales y en la basta regulación 

ambiental (numeral 2.3. del Art. 2 Ley N° 28611- Ley General del Ambiente/ STC N° 

0048- 2004/TC) 
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Derechos humanos innominados son aquellos que no están nombrados 

explícitamente pero que son los que derivan y están contenidos en los derechos 

humanos fundamentales, los que tienen comprensión de conformidad con el artículo 

3 de la Constitución de 1993 y 29 de la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos CADH. 

 

El derecho fundamental al medio ambiente en relación al bienestar de las 

comunidades también puede ser considerado como parte de los derechos 

fundamentales ‘innominados’; al respecto, el reconocimiento de los derechos 

fundamentales ha sido motivo de diversas sentencias del Tribunal Constitucional, en 

ese sentido, sobre dicha noción, este Colegiado ha resuelto en la Sentencia 1417- 

2005-PA/TC lo siguiente: un derecho tiene sustento constitucional directo, cuando la 

Constitución ha reconocido, explícita o implícitamente, un marco de referencia que 

delimita nominalmente el bien jurídico susceptible de protección. Es decir, existe un 

baremo de delimitación de ese marco garantista, que transita desde la delimitación 

más abierta a la más precisa. 

 

1.4 Principios del derecho ambiental 
 

Se toman íntegramente los contenidos  establecidos en la Ley del Ambiente 

(LEY N° 28611) tales como el derecho a la intervención en la misión ambiental, el 

derecho de acceso a la justicia ambiental, el principio de sostenibilidad de la gestión del 

ambiente y de sus elementos, el principio de prevención, el principio precautorio, el 

principio de internalización de costos, el principio de gobernanza ambiental y la  

seguridad jurídica y transparencia. 

 

 

1.5 El acceso a la justicia como derecho constitucional 
 

Tutela Jurisdiccional Efectiva como un derecho fundamental. La Constitución 

Política del Perú en su artículo 139° inciso 3 señala que entre los principios y derechos 

de la función jurisdiccional, se encuentran el “debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva”. La tutela jurisdiccional efectiva está referido a que todo sujeto de derecho 

pueda acceder al órgano jurisdiccional a efecto de que sus peticiones o pretensiones 

sean acogidas en un proceso judicial donde se concurran todas las garantías para el 
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justiciable y que al concluir se emita una decisión final que sea eficaz. 

 

¿La tutela  jurisdiccional efectiva sólo es válida si hay carpeta fiscal?  
Como lo contempla la Sentencia del Tribunal Constitucional; Sala Segunda. Sentencia 

94/2023, EXP. N.° 02132-2022-PA/TC:  

El derecho a la tutela judicial implica que cuando una persona pretenda la defensa de 

sus derechos o de sus intereses legítimos, ella deba ser atendida por un órgano 

jurisdiccional mediante un proceso dotado de un conjunto de garantías mínimas. Como 

tal, constituye un derecho "genérico" que se descompone en un conjunto de derechos 

específicos, entre otros, el derecho de acceso a la justicia (sentencia emitida en el 

Expediente 00005-2006-PI/TC, fundamento 23). 

  

En cuanto al acceso a la justicia se ha señalado, en relación con la judicatura, que 

cuando ésta no asume la elemental responsabilidad de examinar lo que se le solicita y, 

lejos de ello, desestima, de plano, y sin merituación alguna lo que se le pide, en el fondo 

lo que hace es neutralizar el acceso al que, por principio, tiene derecho todo justiciable, 

desdibujando el rol o responsabilidad que el ordenamiento le asigna (Expediente 00763-

2005-PA/TC, fundamento 8). Ello es plenamente aplicable al Ministerio Público, no 

solo porque este órgano constitucional que ostenta la titularidad de la acción penal debe 

respetar el debido proceso, sino porque en el caso concreto, la negativa de evaluar 

conforme a una debida motivación, el pedido para ser considerado agraviado en el 

proceso limita seriamente la participación del recurrente en el proceso penal.   

 

 

1.6 El derecho fundamental a un medio ambiente adecuado y equilibrado en la 
constitución política.  

 

La Constitución de 1993 en su artículo 2° numeral 22 señala que toda persona 

tiene derecho a “(…) gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su 

vida”.  

Como un derecho difuso de escala constitucional. El tema también fue abordado por los 

distintos organismos internacionales el cual fue evidenciado en los diversos documentos 

o textos normativos, podemos mencionar por ejemplo el artículo 25° de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos señala “[t]oda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar (…)”, artículo 
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12° del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y por último 

y quizá uno de los más importante documentos, como es la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente o también denominada Convención de Estocolmo de 1972. 

 

 

1.7 Valorización económica del daño ambiental. Principios, teoría y enfoque de 
la valorización.  

 

Palomares (2013) plantea que el enfoque eco sistémico es considerado 

inicialmente por la Comisión de Desarrollo Sostenible en 1987 tomando como principal 

fundamento el pensamiento sistémico desarrollado por Forrester en la década de los 60 

y la difusión del concepto de ecosistema como marco integrador para comprender las 

relaciones del hombre con el entorno.  

 
Desde la valoración económica de impactos el enfoque ecosistémico es incorporado 

con el concepto de valor económico total de los impactos que generarían las actividades de la 

empresa extractiva a través del uso y ocupación de terrenos. Se evalúa comparando el estado 

actual del ecosistema (previo a la actividad extractiva) con el estado futuro esperado del 

ecosistema dado el estudio de pre inversión.  

 

De esta manera, se considera que un ecosistema está formado por tres medios que se 

interrelacionan entre sí: medio abiótico (tierra, agua, aire), medio biótico (flora y fauna) y 

medio social (demografía, economía y cultural). Este mismo autor refiere que Barzev (2002), 

analiza el concepto de Valor Económico Total (VET) es más amplio que la evaluación 

tradicional de costo beneficios, permite incluir tanto los bienes y servicios tradicionales 

(tangibles) como las funciones del medio ambiente. (…) el conjunto de impactos que generan 

las actividades de una operación extractiva sobre cada uno de los medios del ecosistema. 

Asimismo, el valor económico del total de tales efectos externos (positivos y negativos) que la 

actividad extractiva genera sobre el ecosistema es lo que se conoce y denomina como valor 

económico  total de la externalidad (monto mínimo con el que debe compensarse a los 

afectados, en este caso comunidades nativas y/o campesinas) 

 

En el presente estudio se asumió un enfoque ecosistémico y enfoque territorial de la 

valoración económica. 
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1.8 Conceptos fundamentales 
 

Medio ambiente.- El Tribunal Constitucional del Perú en el considerado 27 de 

la sentencia emitida en el Proceso de Inconstitucionalidad Nº 0048-2004- PI/TC, 

sostiene: El medio ambiente es “(...) el conjunto de elementos sociales, culturales, 

bióticos y abióticos que interactúa en un espacio y tiempo determinado; lo cual podría 

graficarse como la sumatoria de la naturaleza y las manifestaciones humanas en un 

lugar y tiempo concretos”. 
Daño ambiental. El daño ambiental constituye un daño sui generis, por cuanto 

quebranta un conjunto de derechos fundamentales (vida, moral, salud, propiedad, 

libertad, etc.) de la persona, siendo éste un daño patrimonial y no patrimonial, 

colectivo y privado, encontrándose su magnitud muy perjudicial y complicada como 

para poder definir el real alcance e impacto de toda actividad contaminante, sean 

extractivas o industriales.  

 

Delito ambiental.- En primer lugar, el concepto de delito se encuentra previsto 

en el art. 11 del Código Penal, el cual señala: Son delitos las acciones u omisiones 

penadas por la ley (contarios al ordenamiento jurídico penal). Los delitos ambientales, 

son aquellas acciones u omisiones contrarias al ordenamiento jurídico que pretende 

proteger el bien jurídico medio ambiente, mediante una amenazada punitiva. 

 

Características de los Delitos Ambientales: son Delitos penales en blanco; son 

delitos de lesión, daño y de peligro (daño indirecto salud o la PP y daño ecológico que 

es el medio ambiente y sus componentes). El sujeto activo (cualquier persona que 

realice el delito) y sujeto pasivo que viene a ser el Estado que lo representa el personal 

especializado del Ministerio Ambiente. Se aplican reglas y técnicas especiales, 

distintas al derecho tradicional para su investigación (por el carácter dinámico y 

complejo del bien jurídico tutelado – medio ambiente, sus componentes y su desarrollo 

de procesos ecológicos) AP N° 10-2019-CII-116.Uso frecuente de los principios de 

prevención, precautorio y de internalización de costos durante los procesos de 

investigación. • Objeto de protección es el medio ambiente (bien difuso) • Actuación 

del Derecho Penal como ultima ratio (intervención mínima). 

 

Los delitos ambientales, se encuentran previstos en el Titulo XIII del Libro II 
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del Código Penal, encontrándose subdividida en cuatro capítulos siendo: - Delitos de 

Contaminación - Delitos contra los recursos naturales - Delitos de responsabilidad 

Funcional - Medidas cautelares y exclusión o reducción de penas. 

 

Naturaleza jurídica del daño ambiental: La naturaleza jurídica del daño 

ambiental, es una naturaleza preventiva antes que resarcible. Precisamos que el daño 

ambiental es entonces un daño irreparable, existiendo la necesidad de que sea 

incorporado el principio precautorio al sistema judicial para hacer frente a la amenaza 

o paralización del daño ambiental.  

 

La doble dimensión del daño ambiental: El daño individual y el daño 

colectivo. Ambas dimensiones del daño ambiental se distinguen conceptualmente, 

constituyendo dos aspectos de una misma realidad fáctica.  

 

Responsabilidad civil. Juan Espinoza Espinoza (2003) cita a Rodotá (1964), 

quien en su libro II problema della responsabilitá civile, define a la responsabilidad 

civil como una “técnica de tutela (civil) de los derechos (u otras situaciones jurídicas) 

que tiene por finalidad imponer al responsable (no necesariamente el autor) la 

obligación de reparar los daños que éste ha ocasionado.”  

 

Daños ambientales Alteración del medio ambiente que se debe a la 

contaminación ambiental o al deterioro ambiental,  

 

Daño moral ambiental. Son los valores que son fundamentales en la vida de 

un hombre y que son la paz, la tranquilidad de espíritu, la integridad física, el honor, 

también afectan la tranquilidad, la seguridad personal, padecimientos físicos y 

espirituales originados en el hecho ilícito. Se concluye que son los tratos degradantes e 

insoportables a consecuencia de la contaminación ambiental.  

 

Responsabilidad por daños ambientales. La Ley General del Ambiente Nº 

28611 en su Artículo 142°: De la responsabilidad por daños ambientales 142.1 Aquel 

que mediante el uso o aprovechamiento de un bien o en el ejercicio de una actividad 

pueda producir un daño al ambiente, a la calidad de vida de las personas, a la salud 
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humana o al patrimonio, está obligado a asumir los costos que se deriven de las 

medidas de prevención y mitigación de daño, así como los relativos a la vigilancia y 

monitoreo de la actividad y de las medidas de prevención y mitigación adoptadas.  

 

Pueden promover o intervenir en este proceso, el Ministerio Público, los 

Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales, las Comunidades Campesinas y/o las 

Comunidades Nativas en cuya jurisdicción se produjo el daño ambiental o al 

patrimonio cultural y las asociaciones o instituciones sin fines de lucro que según la 

Ley y criterio del Juez, este último por resolución debidamente motivada, estén 

legitimadas para ello.  

Estándar de Calidad Ambiental (ECA) Es el indicador de calidad ambiental. 

Mide la concentración de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y 

biológicos presentes en el aire, suelo u agua, como cuerpo receptor pero que no 

representan un riesgo importante para la salud de las personas y el ambiente. Su 

aplicación se da en el ámbito del aire, suelo y nivel de ruido[6]. 

Límite Máximo Permisible (LMP) Es aquel que mide la concentración de 

elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos presentes en el aire, 

suelo u agua que caracterizan a un efluente, emisión o descarga, el cual al superar el 

citado límite, causa o puede causar daños a la salud de las personas y el ambiente. Su 

aplicación se da en el ámbito del aire, suelo y nivel de ruido y es de cumplimiento 

obligatorio. 

Alteración del ambiente o paisaje  

Artículo 313.- El que, contraviniendo las disposiciones de la autoridad 

competente, altera el ambiente natural o el paisaje urbano o rural, o modifica la flora o 

fauna, mediante la construcción de obras o de tala de árboles, será reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de cuatro años y con sesenta a no vente días – multa 

 

Responsabilidad de los representantes legales de las personas jurídicas.  
 

Artículo 314 - A.- Responsabilidad de los representantes legales de las personas 

https://lpderecho.pe/elementos-constitutivos-delitos-ambientales-procesos-mineros-industriales/#_edn6
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jurídicas Los representantes legales de las personas jurídicas dentro de cuya actividad se 

comentan los delitos previstos en este Título serán  responsables penalmente de acuerdo 

con las reglas establecidas en los artículos 23 y 27 de este Código. 
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CAPÍTULO II 
 
 
 

CATEGORÍAS EN LA FIGURA JURÍDICA DE LA RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA POR DELITO AMBIENTAL AGRAVADO 
 
 

2.1 Causalidad 

 Derivada del uso o aprovechamiento de un bien ambientalmente riesgoso o 

peligroso, en este caso por el ejercicio de la actividad de transporte de gas y 

líquidos de gas desde Camisea, por dos ductos. 

 

Delito ambiental agravado 
 

Artículo 304.- Contaminación del ambiente El que, infringiendo leyes, 

reglamentos o límites máximos permisibles, provoque o realice descargas, 

emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones de ruido, filtraciones, 

vertimientos o radiaciones contaminantes en la atmósfera, el suelo, el 

subsuelo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, que cause o pueda 

causar perjuicio, alteración o daño grave al ambiente o sus componentes, la 

calidad ambiental o la salud ambiental, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis años y con cien a 

seiscientos días multa. Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de 

libertad no mayor de tres años o prestación de servicios comunitarios de 

cuarenta a ochenta jornadas. 

Artículo 305.- Formas agravadas La pena privativa de libertad será no menor 

de cuatro años ni mayor de siete años y con trescientos a mil días-multa si el 

agente incurre en cualquiera de los siguientes supuestos: 1. Falsea u oculta 

información sobre el hecho contaminante, la cantidad o calidad de las 

descargas, emisiones, filtraciones, vertimientos o radiaciones contaminantes 

referidos en el artículo 304, a la autoridad competente o a la institución 
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autorizada para realizar labores de fiscalización o auditoría ambiental. 2. 

Obstaculiza o impide la actividad fiscalizadora de auditoría ordenada por la 

autoridad administrativa competente. 3. Actúa clandestinamente en el ejercicio 

de su actividad. 4. Si por efecto de la actividad contaminante se producen 

lesiones graves o muerte, la pena será: 1. Privativa de libertad no menor de 

cinco años ni mayor de ocho años y con seiscientos a mil días-multa, en caso 

de lesiones graves. 2. Privativa de libertad no menor de seis años ni mayor de 

diez años y con setecientos cincuenta a tres mil quinientos días-multa, en caso 

de muerte. 
 
   TGP ha cometido delito ambiental agravado ya que en el artículo 309 que 

tipifica el delito de Depredación de la Flora y Fauna legalmente protegidas 

referido al art. 308, se considera circunstancia agravante cuando el hecho se 

comete mediante el uso de explosivos o sustancias toxicas; en este caso, con el 

vertimiento de sustancias tóxicas contaminantes. 

Tipificado en la Ley General del Ambiente, que ha provocado: 

- contaminación de la laguna Totororaccocha en Pacobamba – La Mar - 

Ayacucho 

- afectación de pastos naturales y bosques del territorio de Pacobamba 

- afectación de viviendas y tierras de cultivo de la comunidad considerados 

reserva genética de papa nativa, olluco y oca. 

 

Comportamiento autoritario de la empresa Transportadora de gas del 

Perú TGP 

Al impedir que la comunidad de Pacobamba construya un terminal terrestre 

para vehículos de transporte aduciendo que el terreno está dentro de “su 

propiedad”. 

 

2.2 Responsabilidad objetiva  

 

Responsabilidad objetiva y subjetiva diferencia. 

Conlleva a asumir los costos contemplados en el artículo 142 de la Ley 

General del ambiente, responsabilidad que obliga a reparar por los daños 
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causados y los que correspondan a una justa y equitativa indemnización; la 

empresa TGP ha recurrido a distorsión del derecho: y contra los propios 

contratos firmados para efectuar reparaciones comunales, anexales e 

individuales, sólo ha entregado sumas de dinero a individuales con 

valorizaciones arbitrarias e irrisorias, agravado por que la empresa no cumple 

la Ley General del Ambiente ni el contrato que firmó con la Comunidad.  

 
 

La responsabilidad objetiva se caracteriza por prescindir del requisito de la 

infracción como punto de partida y por no recurrir a la culpabilidad como 

criterio de imputación subjetiva. La primera de las características es que 

establece como indemnizable cualquier daño, aunque provenga de un acto 

perfectamente normal, legal y jurídico. La segunda característica es la relación 

de causalidad entre el acto y el daño. De esta forma, las normas de 

responsabilidad civil objetiva imponen la obligación de reparar los daños que se 

produzcan como consecuencia de los riesgos de determinadas actividades, con 

independencia de la diligencia del agente. Este sistema establece una obligación 

legal de reparar. Igualmente, sus distintas manifestaciones en las ramas del 

Ordenamiento Jurídico se encuentran en pleno proceso tanto de objetivación 

como de extensión. De este modo, estos mecanismos de responsabilidad 

tenderían a garantizar la estabilidad y la integridad patrimoniales, más que a 

reforzar el cumplimiento de determinadas normas de conducta. 

 
2.3 La recuperación del ambiente afectado 

Respecto a lo cual la empresa no toma ninguna medida como en el caso de la 

contaminada laguna de Totoraccocha,   ni ha adoptado ejecución de las 

medidas necesarias para mitigar los efectos del daño y evitar que éste se 

vuelva a producir. 

 
2.4 Legalidad 

 

La constitución Política del Perú:  

Artículo 2º, numeral 22º de la Constitución Política del Perú, señala que toda 

persona tiene derecho a “la paz, la tranquilidad, al disfrute del tiempo del 
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tiempo libre y el descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de su vida”. 

 

La Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611 

 

¿Qué es daño ambiental? LA LEY GENERAL DEL AMBIENTE, LEY Nº 

28611 Artículo 142. Se denomina daño ambiental a todo menoscabo material 

que sufre el ambiente y/o alguno de sus componentes, que puede ser causado 

contraviniendo o no disposición jurídica, y que genera efectos negativos 

actuales o potenciales. En el Artículo 82 del código procesal civil.- patrocinio 

de intereses difusos Interés difuso es aquel cuya titularidad corresponde a un 

conjunto indeterminado de personas, respecto de bienes de inestimable valor 

patrimonial, tales como el medio ambiente o el patrimonio cultural o histórico 

o del consumidor. 

 

Artículo 82 del código procesal civil.- patrocinio de intereses difusos 

Interés difuso es aquel cuya titularidad corresponde a un conjunto 

indeterminado de personas, respecto de bienes de inestimable valor 

patrimonial, tales como el medio ambiente o el patrimonio cultural o histórico 

o del consumidor. 

 

2.5 El daño emergente 

Viene a ser la pérdida patrimonial efectivamente sufrida por el incumplimiento 

de un contrato o por haber sido perjudicado por un hecho generador, implica 

siempre un empobrecimiento; comprenden tanto los daños inmediatos como los 

daños futuros, pues no siempre las consecuencias van a ser inmediatas. Es en 

consecuencia la disminución en la esfera patrimonial, es una afectación actual 

que ya corresponde a la persona en el instante dado. 

 

2.6 Lucro cesante 

Se entiende como la ganancia que dejará de percibir o el no incremento en el 

patrimonio dañado, mientras que en el daño emergente se llega al 

empobrecimiento, en el lucro cesante hay un impedimento de enriquecimiento 
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ilegítimo; es decir, hace un bien o interés actual que todavía no es de la persona 

al momento del daño. 

 
2.7 Nexo causal o relación de causalidad 

Viene a ser un requisito que se presenta en la relación de causalidad que se 

entiende como “causa – efecto”, o “antecedente - consecuente”; es indispensable 

pues sin ella no hay responsabilidad civil. Este requisito se presenta tanto en el 

área contractual como extra contractual, deberá entenderse bajo la óptica de la 

“causa inmediata y directa”. 

 

2.8 Factores de atribución 

Se resume en la pregunta; ¿a título de qué es responsable? 

 

2.9 La responsabilidad objetiva de la empresa TGP 

Delimitada en el Artículo 144 de la Ley general del Ambiente N° 28611 La 

“responsabilidad derivada del uso o aprovechamiento de un bien 

ambientalmente riesgoso o peligroso, o del ejercicio de una actividad 

ambientalmente riesgosa o peligrosa, es objetiva. Esta responsabilidad obliga a 

reparar los daños ocasionados por el bien o actividad riesgosa, lo que conlleva 

a asumir los costos contemplados en el artículo 142 precedente, y los que 

correspondan a una justa y equitativa indemnización; los de la recuperación del 

ambiente afectado, así como los de la ejecución de las medidas necesarias para 

mitigar los efectos del daño y evitar que éste se vuelva a producir”.  

 

2.10 Principios, teoría y enfoque de la valorización económica 

Se asumió un enfoque ecosistémico y enfoque territorial de la valoración 

económica  

Palomares (2013) plantea que el enfoque ecosistémico es considerado 

inicialmente por la Comisión de Desarrollo Sostenible en 1987 tomando como 

principal fundamento el pensamiento sistémico desarrollado por Forrester en la 

década de los 60 y la difusión del concepto de ecosistema como marco 

integrador para comprender las relaciones del hombre con el entorno. El 

enfoque ecosistémico busca el entendimiento de la interdependencia de los 

sistemas naturales, tanto físico como biológico, con los sistemas sociales a fin 
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de establecer metas y políticas específicas.  

El enfoque ecosistémico se basa en la aplicación de metodologías científicas 

adecuadas prestando atención a la organización biológica (que abarca procesos 

esenciales, funciones e interacciones entre organismos y su medio ambiente). 

Este enfoque reconoce que los seres humanos, con su diversidad cultural, 

constituyen uno de los componentes integrales de muchos ecosistemas. Es así 

que el Convenio de Diversidad Biológica define un ecosistema como: “… un 

complejo dinámico de comunidades vegetales, animales, microorganismos y su 

medio no viviente que interactúan como una unidad funcional”.  

 
Desde la valoración económica de impactos el enfoque ecosistémico es 

incorporado con el concepto de valor económico total de los impactos que 

generarían las actividades de la empresa extractiva a través del uso y ocupación 

de terrenos. Se evalúa comparando el estado actual del ecosistema (previo a la 

actividad extractiva) con el estado futuro esperado del ecosistema dado el 

estudio de pre inversión.  

 

De esta manera, se considera que un ecosistema está formado por tres 

medios que se interrelación entre sí: medio abiótico (tierra, agua, aire), medio 

biótico (flora y fauna) y medio social (demografía, economía y cultural).1 

Se consideran las Matrices de impacto por tipos de bienes y servicios 

ambientales, y el valor de uso y valor de no uso 2 

 

Barzev (2002), considera que el concepto de Valor Económico Total 

(VET) es más amplio que la evaluación tradicional de costo beneficios, permite 

incluir tanto los bienes y servicios tradicionales (tangibles) como las funciones 

del medio ambiente.3 (…) el conjunto de impactos que generan las actividades 

de una operación extractiva sobre cada uno de los medios del ecosistema. 

Asimismo, el valor económico del total de tales efectos externos (positivos y 

negativos) que la actividad extractiva genera sobre el ecosistema es lo que se 

                                                            
1 Tomado de la TESIS: MECANISMO DE REGULACIÓN DE COMPENSACIONES A COMUNIDADES NATIVAS 
Y CAMPESINAS BASADOS EN LA VALORACIÓN ECONÓMICA DE IMPACTOS SOCIO-AMBIENTALES de:             
Aurelio Benjamín Palomares De los Santos. PUCP. Lima – Perú 2013 
2 Ídem 
3 ídem 
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conoce y denomina como valor económico total de la externalidad (monto 

mínimo con el que debe compensarse a los afectados, en este caso 

comunidades nativas y/o campesinas)4 

 

2.11 Modelo de valorización del daño ambiental 

 

Considerando la integralidad del enfoque ecosistémico se formula un modelo 

de valorización del daño ambiental. Y se realizan tres actividades: 1) medición 

topográfica del territorio; 2) valorización económica ce los componentes del 

medio ambiente; 3) fundamentación jurídica de la demanda para indemnización 

por daño ambiental. 

 

Para los cálculos en la actualización y valorización de cada elemento ambiental 

se utilizó la fórmula 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
                                                            
4 Tomado de la TESIS: MECANISMO DE REGULACIÓN DE COMPENSACIONES A COMUNIDADES NATIVAS 
Y CAMPESINAS BASADOS EN LA VALORACIÓN ECONÓMICA DE IMPACTOS SOCIO-AMBIENTALES de:             
Aurelio Benjamín Palomares De los Santos. PUCP. Lima – Perú 2013 
 



30  

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO  III 
 
 
 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 
 

3.1 El tipo de estudio 
 
 

Enfoque cualitativo y cuantitativo, sujeto a lo planteado por (Sampieri, Fernandez 

y Baptista 2010), y a un Diseño no experimental.  

 

3.2 Población y Muestra 
 

3.2.1 Población 

 

El universo de estudio está conformado el territorio de la 

Comunidad Campesina de Chiquintirca – Anco – La Mar – 

Ayacucho 

 

3.2.2 Tamaño de Muestra 

 

El territorio del Anexo Pacobamba de la Comunidad 

Campesina de Chiquintirca – Anco – La Mar – Ayacucho. 

 

 

3.2.3 Muestreo 

El tipo de muestreo utilizado para el estudio es no 

probabilístico por conveniencia, (Bernales et al., 2020), ya 

que se eligió el territorio del Anexo Pacobamba de la 

Comunidad Campesina de Chiquintirca – Anco – La Mar – 
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Ayacucho 

 
3.3 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
3.3.1 Análisis jurídico dogmático 

3.3.2 Modelización de valorización del  daño ambiental 

3.3.3 Análisis documental.- tanto del ESTUDIO DE 

VALORIZACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL PRODUCIDO 

POR EL TENDIDO Y OPERACIÓN DEL DUCTO DE GAS 

NATURAL POR TGP EN EL ANEXO DE PACOBAMBA – 

ANCO - LA MAR – AYACUCHO. Marzo 2019. Que la 

Comunidad de Pacobamba contrató y realizó con la empresa 

CITECAS SRL de la ciudad de Ayacucho, en el que el autor 

del presente trabajo participó como integrante del equipo 

técnico del estudio de valorización encargado por la 

comunidad. Así como de las normas y teorías aplicables. 

 

 

3.4 Procedimiento.- 
 
 

El investigador formó parte del equipo Técnico que realizó el ESTUDIO 

DE VALORIZACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL PRODUCIDO POR EL 

TENDIDO Y OPERACIÓN DEL DUCTO DE GAS NATURAL POR TGP EN EL 

ANEXO DE PACOBAMBA – ANCO - LA MAR – AYACUCHO. Marzo 2019 
 

Para probar la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito ambiental agravado 

se realizó el estudio de la afectación al ecosistema del territorio mediante la  

contrastación científica con en sayos de laboratorio de los parámetros ECA y 

LMP que evidencian el daño ambiental agravado por Transportadora de Gas del 

Perú (TGP) en el agua y suelos del territorio de la comunidad campesina de 

Pacobamaba  (ensayos  de laboratorio: suelos y agua).  

 
 
Se realizó el estudio de la Afectación a la producción en el territorio de la 

comunidad de Pacobamba, con la metodología de estimación del Valor 
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Económico Total (VET) que es parte del manual de valorización ambiental del 

MINAM. 

Así como se realizó el estudio de la afectación a los derechos de propiedad de 

los territorios de la comunidad de Pacobamba, con el análisis de los contratos 

firmados entre TGP y la Comunidad, y el análisis de la normatividad aplicable. 

Todo esto permitió aportar con la modelización, proponiendo un modelo de 

valorización del daño ambiental. 

 

3.5 Unidad de análisis 

 

Área del territorio del anexo Pacobamba  afectación por el tendido del 

ducto del gas natural de Camisea en el Anexo Pacobamba de la 

Comunidad Campesina de Chiquintirca – Anco – La Mar – Ayacucho 

 

3.6 Métodos de Investigación 
 

Enfoque cualitativo. - El enfoque cualitativo comprende también el 

análisis dogmático – jurídico de la responsabilidad objetiva. Incluye el 

Método Lógico Inductivo: El razonamiento que, partiendo de casos 

particulares, se eleva a conocimientos generales permite la formulación de 

hipótesis, investigación de leyes científicas y las demostraciones. Con la 

inducción los elementos del objeto de investigación al tomar una muestra 

representativa esto permite hacer generalizaciones. 
 

 
3 . 7  Fuentes 

 

Bibliográficas,  Normas Legales, Investigaciones anteriores, 

Jurisprudencia, Documento: ESTUDIO DE VALORIZACIÓN DEL 

DAÑO AMBIENTAL PRODUCIDO POR EL TENDIDO Y OPERACIÓN 

DEL DUCTO DE GAS NATURAL POR TGP EN EL ANEXO DE 

PACOBAMBA – ANCO - LA MAR – AYACUCHO. Marzo 2019 

Jurisprudencia. Teorías  
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2 Aspectos éticos 
 
 

Por involucrar a instituciones, empresas, normatividad y comunidad 

afectada por el daño ambiental que reclama un resarcimiento proporcional 

al daño sufrido, no afectará los derechos de las personas, y toda la 

información relacionada al caso estará sujeta a la más estricta 

confidencialidad y discreción, con pleno respeto a los derechos humanos. 
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CAPÍTULO IV 

 
 
 

 
 

RESULTADOS 
 

 
 

4.1 Respecto de la comprobación científica de los objetivos y las hipótesis 

planteadas 

 

El Objetivo General: Determinar cuál es la responsabilidad objetiva de la empresa 

TGP al incurrir en delito ambiental agravado por afectación de derechos 

fundamentales de la Comunidad Campesina de Pacobamba – Ayacucho. 
 

4.2 Respecto al objetivo general y la hipótesis general 

El Objetivo General correspondiente a la hipótesis general de la investigación se alcanzó 

al determinar cuál es la responsabilidad objetiva de la empresa TGP al incurrir en delito 

ambiental agravado por afectación de derechos fundamentales de la Comunidad 

Campesina de Pacobamba – Ayacucho, en tres aspectos fundamentales: Afectación al 

ecosistema del territorio, afectación a la producción en el territorio de la comunidad de 

Pacobamba y a fectación a los derechos de propiedad; así, la hipótesis general se prueba 

quedando demostrada la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito 

ambiental agravado por afectación de derechos fundamentales de la Comunidad 

Campesina de Pacobamba – Ayacucho  

 
Daño.- En la visión jurídica el daño es una situación desfavorable para un sujeto de 

derecho, que debe ser resarcida; el suceso de vertimientos de aguas contaminadas en la 

microcuenca de la laguna “Totoraccocha” en forma continua por más de 15 años 

constituye una afectación a un derecho protegido por el sistema jurídico como es el 

medio ambiente en general y específicamente la microcuenca de la laguna de 

“Totoraccocha” que permite el cultivo de productos como papa y oca,  pastizales y 

crianza de ganado a los comuneros del anexo Pacobamba de la Comunidad Campesina 

de Chiqhintirca, todo lo cual ocurre por el tendido y operación de los ductos de gas 
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natural a cargo de la empresa TGP, y por el incumplimiento de los contratos suscritos 

entre la empresa TGP y la Comunidad de Chiquintirca. 

 

Daño Patrimonial es la lesión de derechos económicos o materiales que debe ser 

resarcida,  en este caso por la empresa TGP.  

 

Clasificación el daño patrimonial: 

 

El daño emergente.- Viene a ser la pérdida patrimonial efectivamente sufrida por el 

incumplimiento de un contrato o por haber sido perjudicado por un hecho generador, 

implica siempre un empobrecimiento; comprenden tanto los daños inmediatos como los 

daños futuros, pues no siempre las consecuencias van a ser inmediatas. Es en 

consecuencia, la disminución en la esfera patrimonial, es una afectación actual que ya 

corresponde a la persona en el instante dado. 

En este caso específico, el daño más saltante es la contaminación de agua y suelos de la 

microcuenca de la laguna “Totoraccocha”  

Lucro cesante.- Se entiende como la ganancia que dejará de percibir o el no incremento 

en el patrimonio dañado, mientras que en el daño emergente se llega al 

empobrecimiento, en el lucro cesante hay un impedimento de enriquecimiento 

ilegítimo; es decir, hace un bien o interés actual que todavía no es de la persona al 

momento del daño. 

En el presente caso este se expresa en menos actividad, ingresos y beneficios 

provenientes de: 

• Menos plantaciones de pinos y otros árboles 

• Menos aprovechamiento de leña 

• Menos cultivos de papa y oca 

• Menos cultivos de pastos 

• Menos aprovechamiento de yerbas medicinales 

• Menos crianza y  aprovechamiento de truchas 

2.1.1 Nexo causal o relación de causalidad.-  
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Viene a ser un requisito que se presenta en la relación de causalidad que se entiende 

como “causa – efecto”, o “antecedente - consecuente”; es indispensable pues sin ella no 

hay responsabilidad civil. Este requisito se presenta tanto en el área contractual como 

extra contractual, deberá entenderse bajo la óptica de la “causa inmediata y directa”. 

 

Los vertimientos de agua contaminada por más de 15 años en la microcuenca de la 

laguna Totoraccocha“ son la causa o hecho generador del daño producido.  

 

2.1.2 Factores de atribución.-  
¿A título de qué es responsable? La empresa TGP es quien realizó la construcción y 

realiza la operación de los ductos que conducen gas y líquidos de gas natural 

provenientes de Camisea hasta la costa, y atraviesan por territorios de la Comunidad de 

Chiquintirca, y en específico por el anexo Pacobamba de la Comunidad. 

 

4.2 Respecto a los  objetivos específicos e hipótesis específicas 

Respecto al objetivo 01 que corresponde a la hipótesis específica 01, de: 

Determinar cuál es la afectación al ecosistema del territorio de la Comunidad de 

Pacobamba que muestra la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito 

ambiental agravado.  

 

 

2.1.3 Análisis de agua y suelos 
 

a. De acuerdo al Artículo 7  del DS 004 – 2017 – MINAM (Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Agua) se ha hecho la verificación de los Estándares de 

Calidad Ambiental para Agua fuera de la zona de mezcla, antes de ser vertidas al 

cuerpo receptor: laguna Totoraccocha. 

 

b. El análisis de las muestras se encargó a un laboratorio acreditado por 

INACAL: el ITS5 

 

                                                            
5 Certificado de acreditación ante INACAL vigente, ver ANEXO 
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c. Con los resultados obtenidos se realiza la contrastación de las hipótesis de 

trabajo. La contaminación es un cambio indeseable en las características 

físicas, químicas o biológicas de nuestro aire, nuestra tierra y nuestra agua 

que puede afectar o afecta perjudicialmente a la vida humana o de especies 

deseables; procesos industriales, condiciones de vida y bienes culturales, o 

que puede agotar o deteriorar, o que agota o deteriora realmente, nuestros 

recursos de materias primas. 

 
 

El   punto de muestreo 09 corresponde a un pequeño torrente que vierte sus 

aguas en la laguna “Totoraccocha”, y como puede constatarse en los informes 

de ensayos de laboratorio, mantienen sus indicadores sin contaminación 

alguna, lo que sirve también para contratar los resultados de los valores de los 

parámetros en los otros puntos de muestreo que sí presentan contaminación. 

 

El resultado de los análisis de agua y suelos en Pacobamba, en las muestras 

tomadas (10 puntos de agua y 6 de suelos) corrobora que se ha producido 

daño ambiental en la microcuenca de la laguna “Totoraccocha”; la naturaleza 

de la afectación al territorio del Anexo Pacobamba de la Comunidad 

Campesina de Chiquintirca es la de un daño ambiental mayor , expresado en 

la contaminación del agua y el suelo debido al  vertimiento de aguas 

contaminadas durante más de 15 años en el área de la microcuenca de la 

laguna "Totoraccocha, y debido al efecto expansivo y, penetración en el suelo 

y anidamiento de los elementos contaminantes, lo que tiene que ver con  la 

mortandad de las truchas y otras especies acuáticas en la laguna, así como el 

deterioro de la calidad del suelo para la agricultura y el pastoreo.  

 

El agua está contaminada por los  vertimientos que hacen tanto la Planta PS4 

de TGP como de la Base Militar del Ejército que le presta seguridad; desde  el 

año que inicia la construcción (2002) hasta años recientes en que instalan 

plantas o procesos de tratamiento de las aguas residuales se han vertido 

elementos contaminantes en las aguas durante más de 15 años, y aún hoy (en 

el año 2019 fecha del Estudio), como lo muestran los análisis de agua y 

suelos, contaminación causante también de la mortandad de las truchas en la 
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laguna y de todo tipo de especies de vida acuática en ella, tales como peces 

pequeños (“chocces” muy comunes en toda la región en ríos y lagunas), así 

como ranas y sapos que hoy no existen en la laguna “Totoraccocha”. 

 

El suelo presenta aceites y grasas formando delgadas películas,  por encima 

de los LMP (Límites Máximos Permisibles)  y el ECA (Estándares de Calidad 

Ambiental) de suelos 
 

 

 

d. Análisis de los resultados de los ensayos de laboratorio, agua y suelos 
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Tabla 1 Resultados obtenidos en el análisis de agua de la microcuenca “Totoraccocha”, y niveles 
óptimos para la crianza de truchas 

 
Parámetros 
MCROBIOLÓGICOS 

Unidad de 
medida 

Puntos de muestreo a lo 
largo de la 
microcuenca6 

RESULTADO 
OBTENIDO7 

C4: Extracción y 
cultivo de 
especies 
hidrobiológicas 
en lagos o 
lagunas8 

Coliformes totales NMP/100ml    200 
Coliformes Fecales9 NMP/100ml    200 
Coliformes totales  01: vertimiento de 

reciente PTDR instalada 
<1.8  

Coliformes Fecales  01: vertimiento de 
reciente PTDR instalada 

<1.8  

Coliformes totales  02: vertimiento por 
tubería del Cuartel al 
terreno 

5400 Por encima del 
LMP 

Coliformes Fecales  02: vertimiento por 
tubería del Cuartel al 
terreno 

17  

Coliformes totales  03: vertimiento por 
tubería de PS4 al 
terreno 

1300 Por encima del 
LMP 

Coliformes Fecales  03: vertimiento por 
tubería de PS4 al 
terreno  

490 Por encima del 
LMP 

Coliformes totales  04: en recorrido de la 
acequia que forma los 
vertimientos 

1100 Por encima del 
LMP 

Coliformes Fecales  04: en recorrido de la 
acequia que forma los 
vertimientos 

9.2  

Coliformes totales  05: en recorrido de la 
acequia que forma los 
vertimientos 

140,000 Por encima del 
LMP 

Coliformes Fecales  05: en recorrido de la 
acequia que forma los 
vertimientos  

94,000 Por encima del 
LMP 

Coliformes totales  06: en recorrido de la 
acequia que forma los 
vertimientos 

920,000 Por encima del 
LMP 

Coliformes Fecales  06: en recorrido de la 
acequia que forma los 
vertimientos 

6.8  

                                                            
6 Las coordenadas de cada punto están detalladas en los informes del laboratorio ver ANEXO 
7 Corresponden a los obtenidos y consignados en los informes de los ensayos de laboratorio (ver ANEXO  
8 De acuerdo al DECRETO SUPREMO N° 004-2017-MINAM 
9 Denominadas también termotolerantes 
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Coliformes totales  07: en zona de ingreso 
del efluente a la laguna 
“Totoraccocha” 

1300 Por encima del 
LMP 

Coliformes Fecales  07: en zona de ingreso 
del efluente a la laguna 
“Totoraccocha” 

460 Por encima del 
LMP 

Coliformes totales  08: en parte central de 
la laguna 
“Totoraccocha” 

490 Por encima del 
LMP 

Coliformes Fecales  08: en parte central de 
la laguna 
“Totoraccocha” 

< 1.8  

Coliformes totales  09: en efluente de ojo 
de agua que aporta a la 
laguna “Totoraccocha” 

130  

Coliformes Fecales  09: en efluente de ojo 
de agua que aporta a la 
laguna “Totoraccocha” 

<1.8  

Coliformes totales  10: en río 
“Minerocucho” donde sí 
crecen truchas, antes de 
su unión con el río 
“Palljapampa” formado 
desde la laguna 
“Totoraccocha” 

4.5  

Coliformes Fecales  10: en río 
“Minerocucho” donde sí 
crecen truchas antes de 
su unión con el río 
“Palljapampa” formado 
desde la laguna 
“Totoraccocha” 

<1.8  

 
Fuente: Elaboración propia de acuerdo a los informes de ensayos de laboratorio y contrastado con los 
Límites Máximos Permisibles contenidos en el DECRETO SUPREMO N° 004-2017-MINAM 
 
 

 

El impacto de la contaminación por coliformes se observa también cuando la materia 

orgánica que acoge a la bacteria se descompone aeróbicamente, lo que puede disminuir 

seriamente los niveles de oxígeno y causar la muerte de peces y otros seres de la vida 

silvestre que dependen del oxígeno. 
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Tabla 2 cuadro comparativo: resultados obtenidos en el análisis de agua de la 
microcuenca “Totoraccocha”, y niveles óptimos para la crianza de truchas 

 
Parámetros 
FISICO QUÍMICOS 

Unidad de 
medida 

Puntos de muestreo (con  
valores significativos y 
representativos) a lo 
largo de la microcuenca10 

RESULTADO 
OBTENIDO11 

C4: Extracción y 
cultivo de 
especies 
hidrobiológicas 
en lagos o 
lagunas12 

Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno (DBO)  

mg/L 02 482.40 10 

Sólidos Suspendidos 
Totales  

mg/L 03 15.66 **13 

Sólidos Totales 
Disueltos 

mg/L 03 4.4  

Oxígeno Disuelto 
(valor mínimo) 

mg/L   02 6.88 >5 

Nitrógeno 
Amoniacal 

mg N-
NH3/L 

03 5.33 0.05 

Cloruros  mg/L 03 121.93 100  
Sulfuros  mg/L Todos los puntos <0.02 0.05 
INORGÁNICOS     
Cobre  mg/L 03 0.0082 0.2 
Hierro  mg/L  07 43.310 1 
Potasio mg/L 09 37.240  
Magnesio mg/L 07 89.189 150 
manganeso mg/L  05 0.0065 0.5 
Sodio  mg/L 06 321.61 140 
Zinc  mg/L 03 6.127 0.12 
fósforo mg/L  03 0.91  
Fósforo total    0.025 
Calcio  mg/L 06 121.52  
Fuente: Elaboración propia de acuerdo a los informes de ensayos de laboratorio y contrastado 
con los Límites Máximos Permisibles contenidos en el DECRETO SUPREMO N° 004-2017-
MINAM       
 

DBO14 

                                                            
10 Las coordenadas de cada punto están detalladas en los informes del laboratorio ver ANEXO 
11 Corresponden a los obtenidos y consignados en los informes de los ensayos de laboratorio (ver ANEXO  
12 De acuerdo al DECRETO SUPREMO N° 004-2017-MINAM. (C4 Categoría 2) 
13 - El símbolo ** dentro de la tabla significa que el parámetro no aplica para esta Subcategoría. 
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La Demanda Biológica de Oxígeno es uno de los indicadores más importantes en la 

medición de la contaminación en aguas residuales (AR), como también en el control del 

agua potable. 

Los niveles altos de (Demanda Biológica de Oxígeno) DBO, indican que el agua está 

contaminada y necesita un tratamiento para darle un uso. La contaminación del agua por 

materia orgánica causaría en las plantas, que estos contaminantes orgánicos se acumulen 

en las raíces o extremidades de los vegetales, y los afectados son los consumidores que 

los ingieren directamente. Las deficiencias de oxígeno disuelto posibilitan el 

desprendimiento de hierro y manganeso y su disolución causando, posibles problemas 

en el tratamiento de las aguas. El sabor y olor son también un riesgo en ausencia de 

oxígeno disuelto, a causa de la potencial producción de sulfuro de hidrogeno y otros 

compuestos de azufre. 

El aumento de la DBO, al igual que la Demanda Química de Ooxígeno ocasiona 

disminución del oxígeno disuelto, afectando la vida acuática. Valores de DBO mayores 

de 6 ppm indican alta contaminación. Altos niveles de DBO, indican que las aguas están 

contaminadas y necesita un tratamiento para darle un uso. 

 

 

NITRÓGENO AMONIACAL15 

Las aguas superficiales no deben contener amoníaco y, en general, la presencia de 

amoníaco libre o ión amonio es considerado como una prueba química de 

contaminación reciente y peligrosa. En medio aerobio, la acción de determinadas 

bacterias puede oxidar el nitrógeno amoniacal a nitritos y nitratos. 

 

Los aportes adicionales de nitrógeno amoniacal que alteran las concentraciones 

normales de este nutriente, implican una alteración perjudicial del medio al cual son 

vertidos, provocando entre otras consecuencias, la disminución de los niveles de 

oxígeno disuelto de los ríos, el cual es consumido en los procesos de degradación 

bacteriana de nitrógeno amoniacal1. Provocando un ambiente anóxico, 

                                                                                                                                                                              
14 http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/informes_tecnicos/GRUPO%20DE%20USO%203.pdf 
 
15http://cmas.siu.buap.mx/portal_pprd/work/sites/rlac/resources/LocalContent/44/2/6(13)-

10.pdf 
 

http://cmas.siu.buap.mx/portal_pprd/work/sites/rlac/resources/LocalContent/44/2/6(13)-10.pdf
http://cmas.siu.buap.mx/portal_pprd/work/sites/rlac/resources/LocalContent/44/2/6(13)-10.pdf
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desencadenándose así una serie de reacciones químicas y microbianas que dan como 

resultado la disminución de la calidad del agua, muerte de especies que habitan en el 

sitio, entre otras consecuencias. 

 

La determinación de nitrógeno amoniacal, tiene su relevancia como indicador de calidad 

sanitaria. No sólo se realiza en la descarga final de las aguas residuales o en aguas 

superficiales, si no que el conocimiento de la concentración de esta especie le es útil a 

las industrias que utilizan procesos de tratamiento biológico de sus aguas, para verificar 

la eficiencia de las plantas de tratamiento, y así poder realizar ajustes pertinentes antes 

de ser evaluados.16 

 

 

CLORUROS17 

 

 Todas las aguas contienen cloruros. Una gran cantidad puede ser índice de 

contaminación ya que las materias residuales de origen animal siempre tienen 

considerables cantidades de estas sales. Un agua con alto tenor de oxidabilidad, 

amoníaco, nitrato, nitrito, caracteriza una contaminación y por lo tanto los cloruros 

tienen ese origen. Pero si estas sustancias faltan ese alto tenor se debe a que el agua 

atraviesa terrenos ricos en cloruros. Los cloruros son inocuos de por sí, pero en 

cantidades altas dan sabor desagradable. 

 

HIERRO18 

 

En cantidades excesivas reducen el crecimiento y provocan acumulaciones indeseables 

en los tejidos. 

 

SODIO19 

                                                            
16 Eliminación del nitrógeno amoniacal en aguas residuales sanitarias ... 
www.tecnicaindustrial.es/.../a-355-eliminacion-nitrogeno-amoniacal-aguas-residuales-... 
 
17 http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/informes_tecnicos/GRUPO%20DE%20USO%203.pdf 
 
18 http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/informes_tecnicos/GRUPO%20DE%20USO%203.pdf 
 
19 http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/informes_tecnicos/GRUPO%20DE%20USO%203.pdf 
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La alta concentración de sales disminuye la posibilidad de las raíces de absorber agua; 

la elevada concentración de sodio reduce la permeabilidad del suelo y por lo tanto la 

velocidad de infiltración del agua. Las aguas de mala calidad pueden además producir 

efectos tóxicos sobre los cultivos. 

ZINC20 

En altas concentraciones reduce el crecimiento de la planta y provoca acumulaciones 

indeseables en los tejidos. De acuerdo a las investigaciones realizadas se reconoce que 

el Zinc se acumula y irreversiblemente en el suelo. Por ello, las aplicaciones en exceso 

de lo requerido por las plantas, eventualmente llegan a contaminar los suelos, los cuales 

pueden convertirse en suelos no productivos o producir cosechas inaceptables. 

 

 

 

Tabla 3 RESULTADOS OBTENIDOS EN EL ANÁLISIS DE SUELOS DE LA 
MICROCUENCA “TOTORACCOCHA” 

 
Parámetro Unidad de 

medida 
Punto de 
muestreo21 

ECA 
MINAM 

RESULTADO 
OBTENIDO22 

Nivel óptimo 
para cultivos y 
pastos 

ACEITES Y 

GRASAS  

mg/Kg PS  12  5 Ausencia de 

película visible 

  13  4  

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a los informes de ensayos de laboratorio  
 

 

 

 

ACEITES Y GRASAS23 

Riesgo.- Los aceites y grasas procedentes de restos de alimentos o de procesos 

industriales (automóviles, lubricantes, etc.) son difíciles de metabolizar por las bacterias 

                                                                                                                                                                              
 
20 http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/informes_tecnicos/GRUPO%20DE%20USO%203.pdf 
 
21 Las coordenadas de cada punto están detalladas en los informes del laboratorio 
22 Corresponden a los obtenidos y consignados en los informes de los ensayos de laboratorio 
23 http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/informes_tecnicos/GRUPO%20DE%20USO%203.pdf 
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y flotan formando películas en el agua que dañan a los seres vivos. Interfieren con el 

tratamiento de residuos biológicos causando problemas de mantenimiento, en la vida 

acuática, impacto estético. Las grasas y aceites en las aguas de riego, forma una película 

en la superficie de agua, que al tener contacto con los cultivos, interfieren el ingreso de 

los rayos solares a los cultivos, impidiendo de esta manera su desarrollo biológico 

 
2.1.4 Discusión de los resultados 
 

Es un cambio indeseable en las características físicas, químicas o biológicas de nuestro 

aire, nuestra tierra y nuestra agua que puede afectar o afecta perjudicialmente a la vida 

humana o de especies deseables; procesos industriales, condiciones de vida y bienes 

culturales, o que puede agotar o deteriorar, o que agota o deteriora realmente, nuestros 

recursos de materias primas. 

 

El   punto de muestreo 09 corresponde a un pequeño torrente que vierte sus aguas en la 

laguna “Totoraccocha”, y como puede constatarse en los informes de ensayos de 

laboratorio, mantienen sus indicadores sin contaminación alguna, lo que sirve también 

para contratar los resultados de los valores de los parámetros en los otros puntos de 

muestreo que sí presentan contaminación. 

 

El resultado de los análisis de agua y suelos en Pacobamba, en las muestras tomadas (10 

puntos de agua y 6 de suelos) corrobora que se ha producido daño ambiental en la 

microcuenca de la laguna “Totoraccocha”; la naturaleza de la afectación al territorio del 

Anexo Pacobamba de la Comunidad Campesina de Chiquintirca es la de un daño 

ambiental mayor , expresado en la contaminación del agua y el suelo debido al  

vertimiento de aguas contaminadas durante más de 15 años en el área de la microcuenca 

de la laguna "Totoraccocha, y debido al efecto expansivo y, penetración en el suelo y 

anidamiento de los elementos contaminantes, lo que tiene que ver con  la mortandad de 

las truchas y otras especies acuáticas en la laguna, así como el deterioro de la calidad 

del suelo para la agricultura y el pastoreo.  

 

 El agua está contaminada por los  vertimientos que hacen tanto la Planta PS4 de 

TGP como de la Base Militar que le presta seguridad; desde  el año que inicia la 

construcción (2002) hasta años recientes en que instalan plantas o procesos de 
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tratamiento de las aguas residuales se han vertido elementos contaminantes en las 

aguas durante más de 15 años, y aún hoy en el año 2019, como lo muestran los 

análisis de agua y suelos, contaminación causante también de la mortandad de las 

truchas que fueron sembradas en la alguna y de todo tipo de especies de vida 

acuática en la laguna, tales como peces pequeños (“chocces” muy comunes en toda 

la región en ríos y lagunas), así como ranas y sapos que hoy no existen en la laguna 

“Totoraccocha”. 

 
 

 El suelo presenta aceites y grasas como películas,  por encima de los LMP y el 
ECA de suelos 

 
 

 
Resultados para el objetivo 02 que corresponde a la hipótesis 02: Establecer cuál es la 

afectación a las actividades económicas en el territorio de la Comunidad de Pacobamba que 

prueba la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito ambiental agravado.  

 

Por años ha ocurrido que aguas residuales provenientes de la Planta PS4 y del 

Cuartel del Ejército (BCT 34) que le presta seguridad, son vertidas a cuerpo 

receptor la laguna Totoraccocha en un recorrido de aproximadamente 500 

metros con una pendiente en promedio de 14° , agua y tierra  como elementos 

fundamentales en la peroducción 

 

2.1.5 Valorización de los elementos componentes del ambiente que sirven a la 
producción 
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Tabla 4 Valorización económica subjetiva de los componentes del ambiente 

en el área de la microcuenca de la laguna "Totoraccocha" 

 
 
 
DESCRIPCIÓN 

 
 
PONDERACIÓN DEL VALOR 
ACTUAL 

POTENCIAL ACUÍCOLA Muy alto, de acuerdo a la calificación 
de ANA – MINAGRI. (EN BASE A 
LA Ley de Recursos Hídricos 29338) 

POTENCIAL HÍDRICO MUY ALTO   
AIRE NO CONTAMINADO 

SUELOS RESERVA GENÉTICA DE PAPA Y 
AFINES 

Laguna “Totoraccocha” contaminada  

VALOR PAISAJÍSTICO Y 

TURÍSTICO DE LA ZONA DE LA 

RESERVA GENÉTICA DE PAPA 

NATIVA Y OTROS TUBÉRCULOS 

ALTO  

  
   Fuente: Elaboración del estudio en base a la medición del territorio 

 
 

Si el PBI mundial está estimado en 74 billones de dólares24 , una cifra astronómica, el 

valor de las reservas de agua y otros recursos naturales que sostienen la creación y 

acumulación de esa  riqueza es mayor, pero no puede expresarse en forma directa en 

dinero, y se expresa en términos de vital, indispensable, insustituible. 

 

 

 
                                                            
24 Banco Mundial INDICADORES DE DESARROLLO  febrero 2017 
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Tabla 5 VALOR ECONÓMICO TOTAL DEL DAÑO AMBIENTAL EN LA 
MICROCUENCA DE LA LAGUNA “TOTORACCOCHA” (en Soles S/.) 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS 
COMPONENTES 

anual en 30 años 

cultivo de papa 80000 1342321 
forestal, pinos  149040 555721 

Pastos asociados a ganadería 8000 134232 

arbustal 76 1275 
PRODUCCIÓN DE 
TRUCHAS 

150000 2516853 

 DAÑO EMERGENTE 243000 243000 
Valor Económico Total 630116 4488360 
Fuente: Elaboración del estudio en base a la medición del territorio 

 
 
 
 

El daño moral, no cuantificable en lo inmediato y directamente, entre muchos casos de 

abuso y prepotencia contra los comuneros por el cuidado de los intereses  de la empresa 

TGP por parte del emplazamiento del Ejército peruano en PS4; o cuando por ejemplo 

TGP le niega a la Comunidad de Pacobamba  el derecho de instalar un terminal terrestre 

para trasporte de pasajeros en un terreno que aducen está dentro de la “franja” que le ha 

sido cedida a su favor por el DS 081, así como,  por encima de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, se ejemplifica en la persona de la comunera a quien le 

han ocasionado zozobra con amenazas y violencia, ocasionándole además, la muerte de 

su oveja por acción de los perros que crían en el cuartel del Ejército a cargo de la 

seguridad de PS4. 
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Tabla 6:  Valorización del daño ambiental en el área de servidumbre y mayor 

afectación por el establecimiento de “localizaciones de área” del  DS 081 – 

2007 – MEM 

 
DESCRIPCIÓN anual en 30 años 

cultivo de papa 180000 3020223 

pinos 120000 2013482 

Flores, cactáceas  y yerbas 

medicinales 

225 3775 

pastos 810000 251685 

VET servidumbre 1110225 5289165 

Fuente: Elaboración del estudio en base a la medición del territorio 

  

 
 
 
Tomando la categoría de CAPACIDAD DE USO MAYOR (CUM) y las principales 

actividades que se pueden realizar en esa comprensión en la zona de estudio, se 

presentan en la Tabla 9 el valor de la indemnización correspondiente a la valorización 

del daño ambiental causado por la construcción y operación del ducto de gas natural a 

cargo de TGP. Esta valorización corresponde a la definición de Valor Económico Total 

que asciende a 24’726,757.00 soles   (veinticuatro millones setecientos veintiséis mil 

setecientos cincuenta y siete con 00/100 soles)  
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Tabla 7: Resumen del monto de indemnización en la demanda de la comunidad de 

Pacobamba 

 
CONCEPTO MONTO 
indemnización por daño ambiental en la microcuenca 4793402 

Valorización del daño ambiental en las Localizaciones de 
área; Pacobamba 

5289165 

valor del área fuera de la franja no pagado por TGP 1331290 

TOTAL VALORIZACIÓN ECONÓMICA TOTAL Y 
MONTO DE INDEMNIZACIÓN 

11413857 

FUENTE: Elaboración del estudio de valorización  

 
 
 
 

Resultados para el objetivo 03 que corresponde a la hipótesis a la hipótesis  específica 

03 que plantea analizar cuál es la afectación a los derechos de propiedad del territorio 

de la Comunidad de Pacobamba que  prueba la responsabilidad objetiva de la 

empresa TGP en delito ambiental agravado  

 

El área de mayor afectación.- Se ha determinado cuál es el área afectada del 

territorio comunal que muestra la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en 

delito ambiental agravado por afectación de derechos fundamentales de la 

Comunidad Campesina de Pacobamba – Ayacucho; mediante la medición y mapeo 

satelital realizado, se obtuvo los siguientes resultados: 

 

Área  de la microcuenca de la laguna de “Totoraccocha”. Microcuenca de la laguna 

Totoraccocha: que comprende “INCHANJA PUQUIO”, la laguna 

“TOTORACCOCHA” y  la formación  del río “PALLCCAPAMPA”; Área afectada 
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de la microcuenca: 40 HA  

 

Área de mayor afectación por DS 081 -2007 MEM, como “área fuera de la franja” no 

pagada de acuerdo al Contrato de servidumbre, y por lo tanto que configura el 

incumplimiento de contrato.  

Área afectada: 92Ha; perímetro 3.87 km (% incluir) 

 

 

 

 

Figura 2 MICROCUENCA DE LA LAGUNA “TOOTORACCOCHA”  

Fuente: Trabajo de campo en estudio de valorización 
 

 

 

Valorización del área de servidumbre y mayor afectación por el establecimiento de 

“localizaciones de área” del  DS 081 – 2007 – MEM 

 

Área afectada: 142.551 Ha. 

Período: 30 años de duración del contrato de servidumbre a favor de TGP 

 

“Las localizaciones de área”  

En el REGLAMENTO DE TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS POR DUCTOS. 

DECRETO SUPREMO N° 081-2007-EM. Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 

22/11/2007. Se encuentran los elementos para el  caso de mayor afectación de 
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extensiones territoriales de las comunidades. Es así que en su Artículo 94.- Derechos 

reales sobre predios de propiedad privada o estatal El Concesionario tiene derecho a 

gestionar permisos, derechos de uso y servidumbre sobre predios de propiedad privada 

o estatal, así como la correspondiente expropiación de predios de propiedad privada o 

la adjudicación directa de predios cuya titularidad es del Estado, según corresponda, 

de conformidad con los Artículos 82, 83 y 84 de la Ley General del Ambiente N° 28611  

 

(…) 

La clasificación de la Localización de Área, (DECRETO 

SUPREMO N° 081-2007-EM) que considera el uso al momento de la 

aprobación del Manual de Diseño y el uso previsto, determinará el diseño del 

Ducto de Gas Natural, lo que a su vez limitará la construcción en el Derecho 

de Vía y sus alrededores. Queda prohibido construir sobre el ducto y en área 

de 200 metros a cada lado del eje del mismo un mayor número de 

edificaciones que cambien la Localización de Área; tampoco se podrá 

realizar en el área, actividades que puedan perjudicar la seguridad del Ducto 

o de las personas que lleven a cabo dichas actividades.  

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos precedentes, si la clasificación 

de la Localización de Área considerada al momento de la aprobación del 

Manual de Diseño variara, el Concesionario, los Operadores de Ductos 

Principales, Sistemas de Recolección e Inyección y Ductos para Uso Propio 

tendrán que adecuar sus instalaciones de acuerdo a lo establecido en la 

Norma ANSI/ASME B31.8 en su última versión, con el fin de garantizar la 

seguridad de terceros.  

(…) 

  Artículo 98.- (DECRETO SUPREMO N° 081-2007-EM) 

Indemnización y compensación 

La constitución del derecho de servidumbre al amparo de la Ley y del presente 

Reglamento, obliga al Concesionario a indemnizar el perjuicio que ella cause 

y a pagar una compensación por el uso del bien gravado. 

Esta indemnización y compensación será fijada por acuerdo de partes; en caso 

contrario, la fijará el MINEM, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 109 

del (DECRETO SUPREMO N° 081-2007-EM) (…) 
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TÍTULO IX  (DECRETO SUPREMO N° 081-2007-EM) 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Artículo 154º.- Normas aplicables en materia de Transporte de 

Hidrocarburos 

 

La protección del ambiente en materia de Transporte de 

Hidrocarburos por Ductos, se rige por la Ley Nº 28611, Ley General del 

Ambiente, el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, el Decreto 

Supremo Nº 056-97-PCM y, sus normas modificatorias, complementarias, 

conexas y demás disposiciones que resulten pertinentes. El Operador podrá 

aplicar, además de dichas normas y disposiciones nacionales, otras más 

exigentes aceptadas por la industria de Hidrocarburos para circunstancias 

similares. 

El Operador deberá evitar en lo posible se vean afectadas las comunidades 

nativas y campesinas, para ello se incluirán en los Estudios de Impacto 

Ambiental respectivos, las medidas necesarias para prevenir, minimizar o 

eliminar los impactos negativos sociales, culturales, económicos y de salud.  

 

Artículo 155º.- (DECRETO SUPREMO N° 081-2007-EM) 

Compensación o Indemnización por daños ambientales y sociales 

Los daños ambientales y sociales ocasionados por accidentes en los Ductos o 

sus instalaciones asociadas serán objeto de compensaciones o 

indemnizaciones por parte del Concesionario u Operador, según sea el caso. 

La restauración de los daños producidos y sus efectos debe ser efectuada por 

el Concesionario u Operador, según sea el caso, en forma directa e inmediata. 

El Ministerio de Salud debe realizar un monitoreo continuo de la fuentes de 

agua que hayan sido afectadas hasta que se declare que estas se encuentran 

libres de contaminación.  

 

4. Compensaciones 

 

4.1 La compensación por los daños ocasionados debe ser adecuada y a la 

brevedad posible, para lo cual el operador deberá identificar a los afectados. 
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Esta información será enviada a la OSINERGMIN. 

4.2 El operador debe identificar y hacer un inventario de los daños 

ocasionados a terceros, propiedades y al medio ambiente dentro de un 

período de 15 días de la fecha del incidente. Esta información será entregada 

a la OSINERGMIN. 

 

4.3 El operador deberá valorizar, para realizar las compensaciones, los daños 

ocasionados, esta valorización deberá comunicarse al OSINERGMIN. La 

compensación debe acordarse con los afectados, sin embargo, es potestad de 

los afectados solicitar el apoyo de la Defensoría del Pueblo para lograr un 

trato justo. 

 

4.4 En caso de que no se logre un acuerdo entre el operador y algún afectado, 

éste podrá acudir al Poder Judicial mientras tanto el operador deberá 

depositar el monto de compensación ofrecido en custodia. 

La valoración económica de impactos considera el Reglamento de la Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (Decreto Supremo N° 

019-2009.  

 

 

 

Tabla 8 Localizaciones de área en el tramo del tendido del ducto en 

Pacobamba por DS 081 – 2007 - MEM 

 
SECCIONES DE 

1600 m 

CLASE (SEGÚN DS 

081 – 2007 MEM) 

ÁREA  (HA) 

1 2 27.298 

2 1 67.352 

3 1 18.521 

Fuente: Elaboración propia con los datos de la medición satelital realizada en 

el estudio 
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La construcción del ducto no tomó en cuenta lo dispuesto por el DS 081 – 2017, 

y al estar vigente esta norma, es pertinente la evaluación de las afectaciones que 

produjo la construcción y operación del ducto de transporte de gas natural. 

Hecha la medición y deducción de áreas como las ocupadas por la planta PS4 y 

el área de la misma franja del DDV, se obtiene 142.551 Ha. 

Área de localizaciones de área en el tendido del ducto en Pacobamba:  

Longitud: 3.78 km 

Área afectada: 143.17 HA 

 

 

Figura 3 ÁREA DE LOCALIZACIONES DE ÁREA EN EL TENDIDO DEL 
DUCTO EN PACOBAMBA 
Fuente: Trabajo de campo en estudio de valorización 

 

 

 

Como parte de la evaluación del daño producido a los componentes  del 

ambiente, del territorio de la Comunidad; con fecha 12 de febrero del 2019, los 

resultados de los ensayos de laboratorio con análisis del agua de los vertimientos 

a la microcuenca de “Totoraccocha” y suelos de la microcuenca, por el 

laboratorio “Inspection and Testing del Perú”  (ITS) acreditado por el 

INACAL arrojan que tanto el agua como los suelos de la microcuenca de la 

laguna “Totoraccocha” se encuentran contaminados por los vertimientos de 

aguas contaminadas, desde la planta de bombeo PS4 de TGP.  



56  

 

El resultado de los análisis de agua y suelos en Pacobamba, en las 

muestras tomadas (10 puntos de agua y 6 de suelos) corrobora que se ha 

producido daño ambiental en la microcuenca de la laguna “Totoraccocha” por 

años ha ocurrido que aguas residuales provenientes de la Planta PS4 y del 

Cuartel del Ejército (BCT 34) que le presta seguridad, son vertidas a cuerpo 

receptor la laguna Totoraccocha en un recorrido de aproximadamente 500 

metros con una pendiente en promedio de 14°  

 

 

En la tabla N° 8 se valoriza el ÁREA FUERA DE LA FRANJA (Derecho De Vía) 

considerada en el contrato de servidumbre suscrito por TGP con la comunidad de 

Chiquintirca a la que pertenece el anexo Pacobamba.  

 

 

La empresa TGP, en los hechos, ejerce derechos reales sobre el “área fuera de la franja” 

, una prueba de ello es que se ha opuesto e impedido que la comunidad de Pacobamba 

construya su mercado, aduciendo que el terreno “está dentro de los 200 metros que 

ordena el DS 081 – 2007b – MEM; lo ”cual demuestra que debe responder igualmente 

de acuerdo a sus definiciones en la y cumplimiento del contrato.  

 

 

Tabla 9 VALOR DEL ÁREA FUERA DE LA FRANJA (DERECHO DE VÍA) 
CONSIDERADA EN  EL CONTRATO DE SERVIDUMBRE NO PAGADO POR TGP 

 
 

DESCRIPCIÓN 
Ha m2 Precio por 

m2 en S/. 

ÁREA DE LA 
FRANJA DDV 

9.422 94220 10 

Áreas fuera de la 
franja DDV a favor de 
TGP 

142.551 1425510  

Área para valorización 133.129 1331290  
valor del área fuera de la franja no pagado por TGP 13312900 

FUENTE:  
 

Fuente: Elaboración en base a la medición y mapeo satelital del territorio 
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afectado 
 

 

 
 

4.3 Análisis del contexto contractual  

Para la objetivación y cuantificación de la  responsabilidad objetiva de la 

empresa transportadora de gas del Perú TGP por el delito ambiental 

agravado cometido: 

 
Incumplimiento de la norma y del contrato por parte de TGP generó una  la mayor 

afectación del  territorio de La comunidad en el área fuera de la franja determinada y 

consiguiente negativa a la  obligación de aplicación y cumplimiento en el 

“CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES POR MUTUO 

ACUERDO, INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y OTROS” (con 

vigencia hasta el 09 de agosto de 2033, entre la empresa Transportadora de Gas (TGP) 

y la Comunidad Campesina de Chiquintirca y en la  ESCRITURA PÚBLICA DE 

CANCELACIÓN DE CONTRAPRESTACIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES 

COMUNALES Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO 

DE SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS 

Y PERJUICIOS, OTORGAMIENTO DE PODERES Y OTROS del 18 de setiembre 

del 2008; cuya valorización económica total (VET) asciende a S/. 1’331,290.00 (un 

millón, trescientos treinta y un mil doscientos noventa con 00/100 soles). 

 

Indemnización que le corresponde al Anexo Pacobamba de la Comunidad campesina 

de Chiquintirca por el lucro cesante y daño emergente causado por el tendido y 

operación del ducto de gas natural por la empresa Transportadora de Gas del Perú 

(TGP)  en el área de mayor afectación, fuera de la franja de servidumbre de 25m,  

por el establecimiento de “localizaciones de área” según el  DS 081 – 2007 – 

MEM. cuya valorización económica total (VET) asciende a S/. 5’289,165.00  (cinco 

millones dos cientos ochenta y nueve mil ciento sesenta y cinco con 00/100 soles)  
 
 

 
2.2 La negativa a indemnizar por daño ambiental causado. Variable 

interviniente.  
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Antecedentes de compromisos.- Desde el año 2002 en que inicia la construcción del 

Sistema de Transporte por Ductos (STD), y a partir del año 2004 en que inicia su 

operación, Transportadora de Gas del Perú (TGP) asume compromisos ambientales 

plasmados en distintos documentos como los Estudios de Impacto Ambiental (EIA), 

Acuerdos, y Contratos con las Comunidades por donde atraviesa el ducto, Cusco, 

Ayacucho, Huancavelica, Ica y Lima sumando 730 km de ductos que transportan gas 

natural y 559 km de ductos que transportan  líquidos de gas natural.  

 

Con fecha 09 de abril de 2019 se presentó la solicitud de indemnización a la empresa 

TGP folio 266 de la presente demanda y anexos no obteniendo respuesta alguna hasta 

la fecha, agotando así la vía administrativa; ante lo cual se recurrió al Centro de 

Conciliación, cursando la solicitud respectiva a la empresa TGP, la que no concurrió a 

las reuniones de conciliación, procediendo el Centro de Conciliación a  levantar el acta 

respectiva. 

 

2.3 El contrato entre TGP y la comunidad campesina de Chiquintirca y su 
modificación.  

 

Con fecha 10 de diciembre de 2002 se suscribió el “CONTRATO DE 

ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, 

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y OTROS” (con vigencia hasta el 

09 de agosto de 2033, entre la empresa Transportadora de Gas (TGP) y la Comunidad 

Campesina de Chiquintirca. Se establecieron las servidumbres de ocupación, de paso y 

de tránsito, en una FRANJA de 43,645.06 m de largo y 25 m de ancho (modificado por 

ESCRITURA ÚBLICA DE CANCELACIÓN DE CONTRAPRESTACIÓN, PAGO 

DE INDEMNIZACIONES COMUNALES Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE 

ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, 

INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, OTORGAMIENTO DE 

PODERES Y OTROS del 18 de setiembre del 2008 a 45,219.22 m de largo, haciendo 

un total de 1’136,667.91 metros cuadrados), con una contraprestación de 70,000.00 

soles por el uso del terreno superficial (modificado por ESCRITURA PÚBLICA DE 

CANCELACIÓN DE CONTRAPRESTACIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES 

COMUNALES Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO DE 

SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 
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PERJUICIOS, OTORGAMIENTO DE PODERES Y OTROS a 89,500.00 soles; 

resultando 0.0783 soles por cada m2) “durante todo el plazo de éstas”, y pagó 60,500.00 

por daños y perjuicios.  

 

De acuerdo a la CLÁUSULA CUARTA DE la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CANCELACIÓN DE CONTRAPRESTACIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES 

COMUNALES Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO DE 

SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS, OTORGAMIENTO DE PODERES Y OTROS Y los numerales 4.1 y 4.2 

de EL CONTRATO, folios 201 a 221 de la presente demanda y anexos) TGP pagó 

592,698.17 soles por afectaciones comunales y 4’114,719.29 por afectaciones 

individuales A TODA LA Comunidad de Chiquintirca. 

De acuerdo a la misma CLÁUSULA CUARTA de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CANCELACIÓN DE CONTRAPRESTACIÓN, PAGO DE INDEMNIZACIONES 

COMUNALES Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE ESTABLECIMIENTO DE 

SERVIDUMBRES POR MUTUO ACUERDO, INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 

PERJUICIOS, OTORGAMIENTO DE PODERES Y OTROS: 

 

 “Cualquier afectación sobre nuevas áreas, no contempladas en el presente 

contrato materia de esta cancelación será indemnizada luego de la constatación 

real de los daños y previo acuerdo entre las partes”. 

 

El acápite 3.5 de EL CONTRATO se estableció que en caso que TGP ocasionara daños 

y perjuicios fuera de la franja, no previstos ni contemplados en el acápite 3.3 de EL 

CONTRATO, éstos serían indemnizados sin perjuicio de la indemnización establecida 

en el literal b) del acápite 3.1 de EL CONTRATO.  

De acuerdo al acápite 3.5 de EL CONTRATO, la afectación por la determinación de 

“LOCALIZACIÓN DE ÁREA” ocasiona un “DAÑO FUERA DE LA FRANJA” 

como califica el Contrato de servidumbre a estos eventos que debe ser resarcido  

 
 

4.4 Los elementos de responsabilidad civil en el presente caso: 

 

4.4.1 Antijuricidad  



60  

Existe responsabilidad civil de TGP puesto que el daño se ha  producido dentro 

del ámbito de hecho generador de responsabilidad civil, que está dado en el 

incumplimiento del contrato; que establece el alcance de su responsabilidad 

contractual 

 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO  V 

 

CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y APORTE CIENTÍFICO DEL AUTOR 

 
 

CONCLUSIONES 
 
 

1. La naturaleza de la afectación al territorio del Anexo Pacobamba de la 

Comunidad Campesina de Chiquintirca en la microcuenca de la laguna 

“Totoraccocha” es  de un daño mayor; se prueba que se ha  materializado 

el delito ambiental agravado, por acción de la empresa Transportadora de 

Gas del Perú TGP por haber ocasionado, la empresa,  daño ambiental por 

afectaciones  en el equilibrio ecológico, en las actividades económicas y en las 

relaciones de propiedad de las tierras por donde atraviesa el tendido de los 

ductos que transportan gas natural, queda también expuesta y demostrada 

acorde a la normatividad vigente la responsabilidad objetiva de dicha 

empresa derivada del ejercicio de una actividad ambientalmente riesgosa.  

 

2. Los ensayos de laboratorio reportan parámetros e indicadores que dan 

cuenta de la contaminación del agua y del suelo, afectando gravemente al 

recurso hídrico y su valor y, potencial para nutrir la siembra, el pastoreo 

la alimentación y el desarrollo humano en general ocasionando además la 

mortandad de las truchas y otras especies acuáticas en la laguna. Ha sido 

causado desde la construcción y con la operación del ducto de gas natural 

por TGP como daño concentrado y daño diseminado, directo e indirecto 
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a lo largo de toda la microcuenca 

 
 

3. La correspondiente obligación de TGP de indemnizar por la mayor 

afectación y daño causado se objetiva de hecho y de derecho; frente a la 

obligación  de  reparar los daños ocasionados y asumir los costos que 

correspondan a una justa y equitativa indemnización, la empresa 

Transportadora de Gas del Perú TGP niega por todos los medios su 

responsabilidad y reiteradamente se niega a indemnizar  por los daños 

causados; la negativa a indemnizar por daño ambiental causado prueba 

también la responsabilidad objetiva de la empresa TGP en delito 

ambiental agravado por afectación de derechos fundamentales de la 

comunidad campesina de Pacobamba – Ayacucho. 

 

4. Existe una brecha entre la legislación de protección de los derechos 

ambientales de las comunidades y la realidad sobre indemnizaciones por 

daño ambiental conservación del ambiente; los organismos encargados 

no realizan de oficio la fiscalización y control, y cuando emiten 

resoluciones, éstas no son vinculantes; lo que en la práctica constituye 

una afectación del derecho y la normatividad vigente en el Perú. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

1. La autoridad propicie y auspicie un proceso de negociación en todo el tendido  y 

operación del ducto a fin de evitar agudización de conflictos por temas 

ambientales. La empresa TGP mediante el diálogo y la negociación indemnice a 

la comunidad afectada. 

 

2. La fiscalización ambiental debe hacerse a partir del seguimiento de todas las 

concesiones de recursos naturales a partir del banco de registro de todas las concesiones 

y por cada sector se descentraliza la fiscalización del medio ambiente, para iniciar un 

proceso sancionador si hubiera daño ambiental. Así como deben introducirse incentivos 

tributarios y de otra índole por conservación del ambiente y cumplimiento  de la 

normatividad respectiva. 
 

3. Realizar una profunda indagación acerca de si pese a tener conocimiento del 

problema, a través de la Municipalidad Distrital de Anco – La Mar – Ayacucho, 

la asesoría jurídica de la Comunidad, los representantes de la empresa TGP y 

funcionarios de los organismos como la OEFA y ministerios involucrados, en su 

momento, estos actores no hicieron seguimiento ni tomaron las medidas 

necesarias y pertinentes para poner fin a la contaminación de la laguna  

“Totoraccocha” por vertimientos de aguas contaminadas desde la planta PS4 de 

TGP y desde el cuartel del Ejército que le brinda el servicio de seguridad. 

 
4. A fin de atender los reclamos de las comunidades en salvaguarda de sus 

derechos deben normarse  procesos sumarios para reparación por daño 

ambiental, asumiendo también el modelo de prevención de daños en los sistemas 

de concesiones y explotación de los recursos naturales no ex post sino ex ante, 

respecto a los daños ambientales y conflictos ambientales que esos generan. 
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APORTE CIENTÍFICO DEL AUTOR 
 

Se propone un MODELO TÉCNICO JURÍDICO PARA VALORIZACIÓN DEL 

DAÑO AMBIENTAL a partir de la problemática de la Comunidad de Pacobamba: 

el modelo:   

 

VDA = f (V1 +  V2 + V3 , e) 

 

Donde: La variable dependiente es el valor del daño ambiental (VDA); las 

variables independientes son: el valor del daño al ecosistema (V1); el valor del daño 

a los elementos del ecosistema que sirven a la producción (V2);  y el valor de la 

afectación a los derechos de propiedad del territorio afectado (V3); y la variable 

interviniente es el contexto contractual del daño ambiental.(e) 

 

VDA: Es la valorización del daño ambiental 

 

V1 : Valor de los daños al ecosistema 

V2 : Valor de los daños a los elementos del ecosistema que sirven a la a 

producción 

V3 : Valor de la mayor afectación de los derechos de propiedad del territorio de la 

comunidad 

e: contexto contractual del daño ambiental 

 
SUPUESTOS DEL MODELO: 

 

1) El diálogo, la buena fe, y la concertación entre las partes es el 

mecanismo idóneo para la gestión del modelo. 

2) La valorización monetaria se realiza a precios de mercado y de acuerdo 
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a las normas vigentes para ese fin, en la legislación nacional.  

3) El MODELO TÉCNICO JURÍDICO PARA VALORIZACIÓN DEL DAÑO 

AMBIENTAL  es también un instrumento útil para la gestión de conflictos 

y acceso a la justicia por las Comunidades 
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ANEXO 1 

Tabla 10 Operacionalización de variables 
Variables Definición 

conceptual 
Definición operacional Indicadores Instrumentos de medición 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 
(X): 
X1: la afectación al 
ecosistema del 
territorio de la 
Comunidad de 
Pacobamba  

Es el daño, que 
comprende a los 
elementos del territorio 
ambiente como flora, 
fauna, hábitat comunal, 
infraestructura 

La cantidad de Los recursos 
hídricos y suelos de la 
microcuenca “Totoraccocha” 
afectados 

Grado de contaminación de las aguas 
de la CUENCA DE LA LAGUNA 
DE a “Totoraccocha” 
Grado de contaminación de suelos en 
la comunidad. 
 

Instrumento:  
Ensayos de laboratorio: análisis de 
agua y suelos 

X2: la afectación a las 
actividades 
económicas en el 
territorio de la 
Comunidad de 
Pacobamba  

Es el daño a  los 
elementos del ambiente, 
componentes del territorio 
de la Comunidad que 
sirven a las actividades 
productivas 

Cantidad de agua y suelos 
contaminados del territorio de 
la comujnidad 

Porcentaje de la producción afectada. 
Porcentaje y cantidad de los 
elementos del ecosistema que sirve a  
la producción 

Instrumento: Manual de 
valorización económica del 
MINAM  

X3: la afectación a los 
derechos de 
propiedad del 
territorio de la 
Comunidad de 
Pacobamba   

Afectación a los derechos 
de propiedad sobre el 
territorio de la comunidad 
de Pacobamba 

Mayor cantidad de terreno 
ocupado y utilizado por la 
empresa TGP en detrimento de 
la Comunidad de Pacobamba 

Cantidad de territorio ocupado por 
TGP en contra de las normas y 
contratos suscritos 
Negativa a sostener reuniones de 
diálogo con la Comunidad para tratar 
el reclamo presentado 
 

Instrumento: DS 081 – 2007 MEM, 
Contratos suscritos.  

VARIABLE 
DEPENDIENTE (Y) 

Responsabilidad 
objetiva de TGP 
en delito 
ambiental 
agravado. 

 

Situación en la que la 
empresa TGP ha cometido 
delito ambiental agravado 
en contra de la 
Comunidad campesina de 
Pacobamba. 

Responsabilidad de la empresa 
TGP por contaminación de agua 
y suelos, afectación a la 
producción y afectación a los 
derechos de propiedad en el 
territorio de la omunidad 

Parámetros de contaminación de agua 
y suelos. 
Volumen y valor de pérdidas en la 
producción de la comunidad 
Cantidad de territorio ocupado por 
TGP en contra de las normas y 
contratos vigentes 
 

Instrumento: Ensayos de 
laboratorio, manual de valorización 
ambiental del MINAM, Contratos 
suscritos por TGP y la comunidad. 

VARIABLE 
INTERVINIENTE: 
Incumplimiento y 
negativa de TGP al 
cumplimiento de 
contratos 

Atraza la solución o 
incrementa la valorización 
por el paso del tiempo 

Brecha entre los contratos 
suscritos y el incumplimiento 
de los mismos a la fecha 

Número de reuniones de negociación 
y mesasd de diálogo sin resultaros 
concretos 

Contratos suscritos entre la 
Comunidad y la empresa TGP 

 
Fuente: elaboración propia 



 

Tabla 11 MATRIZ DE CONSISTENCIA : “RESPONSABILIDAD OBJETIVA DE TRANSPORTADORA DE GAS DEL PERÚ TGP  EN 
DELITO AMBIENTAL AGRAVADO CONTRA COMUNIDAD CAMPESINA DE PACOBAMBA   LA MAR  AYACUCHO” 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
HIPÓTESIS 

 
VARIABLES 

 
METODOLOGÍA 

 
Problema General 
¿Cuál es la responsabilidad objetiva 
de la empresa TGP al incurrir en el 
delito ambiental agravado por 
afectación de derechos fundamentales 
de la Comunidad Campesina de 
Pacobamba – Ayacucho? 
 
Problemas Específicos 
 ¿Cuál es la afectación al ecosistema 
del territorio de la Comunidad de 
Pacobamba que muestra la 
responsabilidad objetiva de la 
empresa TGP en delito ambiental 
agravado?  
 
¿Cuál es la afectación a las 
actividades económicas en el territorio 
de la Comunidad de Pacobamba que 
prueba la responsabilidad objetiva de 
la empresa TGP en delito ambiental 
agravado?  
 
¿Cuál es la afectación a los derechos 
de proíedad del territorio de la 
Comunidad de Pacobamba que  
prueba la responsabilidad objetiva de 
la empresa TGP en delito ambiental 
agravado?  

 
 

 
Objetivo general 
 
Determinar cuál es la responsabilidad 
objetiva de TGP en delito ambiental 
agravado por afectación de derechos 
fundamentales de la Comunidad 
Campesina de Pacobamba – 
Ayacucho. 
 
Objetivos específicos 
Determinar cuál es la afectación al 
ecosistema del territorio de la 
Comunidad de Pacobamba que 
muestra la responsabilidad objetiva 
de la empresa TGP en delito 
ambiental agravado.  
 
Establecer cuál es la afectación a las 
actividades económicas en el 
territorio de la Comunidad de 
Pacobamba que prueba la 
responsabilidad objetiva de la 
empresa TGP en delito ambiental 
agravado.  
 
Analizar cuál es la afectación a los 
derechos de propiedad del territorio 
de la Comunidad de Pacobamba que  
prueba la responsabilidad objetiva de 
la empresa TGP en delito ambiental 
agravado  

 
. 

  

 
Hipótesis  General 
 

Se prueba la responsabilidad objetiva 
de la empresa TGP al incurrir en 
delito ambiental agravado por 
afectación de derechos fundamentales 
de la Comunidad Campesina de 
Pacobamba – Ayacucho  

 
hipótesis  específicas 
 

La Hipótesis específica 
01: L a afectación al ecosistema 
del territorio de la Comunidad de 
Pacobamba que muestra la 
responsabilidad objetiva de la 
empresa TGP en delito ambiental 
agravado. Hipótesis específica 
02: La afectación a las 
actividades económicas en el 
territorio de la Comunidad de 
Pacobamba  prueba la 
responsabilidad objetiva de la 
empresa TGP en delito ambiental 
agravado. Hipótesis específica 
03: La afectación a los derechos 
de propiedad del territorio de la 
Comunidad de Pacobamba  
prueba la responsabilidad objetiva 
de la empresa TGP en delito 
ambiental agravado  

 

 
VARIABLE 
INDEPENDIENTE (X):  
 
X1: afectación y daño  del 
ecosistema del territorio de 
la comunidad 
 
X2: la afectación a las 
actividades económicas en 
el territorio de la 
Comunidad de Pacobamba;  
 
X3: la afectación a los 
derechos de propiedad del 
territorio de la Comunidad 
de Pacobamba   
 
Actúa como variable 
interviniente el 
incumplimiento de los 
contratos y compromisos 
de la empresa TGP con la 
Comunidad. 

  
 

VARIABLE 
DEPENDIENTE (Y) 
responsabilidad objetiva de 
la empresa TGP en delito 
ambiental agravado  
 

Diseño metodológico 
Enfoque cualitativo y cuantitativo.  
 
Diseño de investigación. 
No experimental 
Tipo de estudio  
Dogmático – doctrinario   
Exploratorio, Descriptivo, explicativo 
 
Población: Territorio de la Comunidad Campesina de 
Chiquintirca – Anco – La Mar - Ayacucho 
 Muestra: territorio del Anexo Pacobamba de la 
Comunidad Campesina de Chiquintirca – Anco – La Mar - 
Ayacucho 
Unidad de análisis: Área de afectación en el territorio del 
Anexo Pacobamba de la Comunidad Campesina de 
Chiquintirca – Anco – La Mar – Ayacucho 
Método de investigación. 
Enfoque cualitativo y cuantitativo..           
Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
Instrumento: Guía de análisis documental. Ensayos de 
laboratorio 
Técnica: Mapeo satelital, análisis de laboratorio, 
valorización económica, análisis jurídico 
Método de análisis de datos 
El método cualitativo está sustentado en el análisis jurídico 
y el cuantitativo en el estudio estadístico y económico 
Procesamiento de la información 
Tanto de las fuentes bibliográficas como la data empírica 
del estudio de valorización, del contenido y cuantitativo. 
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